
AÑO CXCIX.  NUMERO 342
“ “ ------— ;---------------------------------      VIERNES 7  DE DICIEMBRE DE 1860

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS

i. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y  
sa augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina [Q .  D. G . ) se ha d ignado ad o p ta r las 
resoluciones siguientes:

Jueces de prim era instancia.
En 16 de Noviembre último.—Nombrando para el Juz- 

gado de primera instancia del distrito de la Universidad 
én esta corte, vacante por salida á otro destino de D. Ma
nuel Riobóo, a D Pedro Olarría y Adalid, Secretario de 
la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid.

Trasladando al Juzgado del distrito del Barquillo de 
esta corte, vacante por salida á otro destino de D. Juan 
Hernández Casas, á D. Pedro Borrajo de la Bandera que 
«rve el del distrito del Norte ea las afueras de la 
misma.

Promoviendo á este Juzgado á D. José Antonio Llera 
que sirve el del distrito de San Vicente en la ciudad dé 
bevilla.

Promoviendo á la plaza de Secretario de la Sala cuar
ta de la Audiencia de Madrid, á D. José María de Pu->a 
Vicesecretario de la misma. & ’

Promoviendo al Juzgado dél distrito de San Vicente 
en Sevilla a D. José Montero y Romero, que sirve el do 
Llerena.
. Trasladando á este Juzgado, de ascenso, en la provin

cia de Badajoz, á D. Pedro Torrecilla, que sirve el de Za
fra , accediendo á sus deseos.

Promoviendo á este Juzgado, de ascenso, en la misma 
provincia , á D. Antonio María de Subirán , que sirve el
O e  u a Z a I l a «

Trasladando á este Juzgado, de entrada en la de Se
villa a U. Antonio Barragan, que sirve el de Monlefrio 
accediendo a sus deseos. *

Nombrando para el Montefrio, de igual clase, en la de 
Granada , á D. Rafael de Rada, Promotor fiscal cesante de 
uno de los distritos de Granada.

Promotores fiscales.
Nombrando para la Promotoría fiscal de Cebreros de 

entrada, en la provincia de Avila, vacante por cesac’ion 
de D. José Mana de Porras, á D. Salvador Capelo y Car- 
rata id. —

MINISTERIO DE ESTADO .
Cancillería.

El día M del próxim o pasado el Excmo. señor 
Duque de Osuna y del In fan tado , Conde D uque de 
B enavente, E m bajador E xtraord inario  y P lenipoten
ciario de S. M. la R e in a  nuestra  Señora cerca de 
S. M. el E m perador de todas las R usias, tuvo la 
honra de en tregar á este augusto Soberano en a u 
diencia p rivada , y  por una  deferencia p a rticu la r, á 
pesar del infausto acontecim iento que aflige á aquella 
Im peria l C asa, la carta  Real que acred ita  su e x p re 
sada calidad. Verificóse este acto por la m ism a razón 
sin la forma del cerem onial de etiqueta , m ereciendo 
el Duque á S. M. Im peria l las m uestras m ás paten 
tes de d istinción, así por el aprecio  con que le honra, 
como por la am istad  y la p rofunda estim ación que 
S. M. la R e in a  n uestra  Señora y S. M. ¿1 E m perador 
(te todas las R usias se profesan m útuam ente.

ABSOLUCIONES t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o

DE MARINA.

Diciembre 4 .# Trasladando al Capitán general del de
partamento de Cádiz , para conocimiento del Alférez de 
navio graduado D. Juan de Carranza y Echavarría, el 
informe emitido por el Director deí Depósito Hidrográfico 
sobre el manuscrito presentado por dicho individuo, ti
tulado "Meteorología y* derrotas.

Id. id. Desestimando instancia del Alférez de fragata 
graduado D. Miguel O rsy Bayona pidiendo ser rehabili
tado en la escala de reserva.

Id. 3. Aprobando las disposiciones del Capitán gene
ral del departamento de Cádiz, referentes á deslastre de 
los buques mercantes; y se ordena que cuando haya n e 
cesidad de lastre no se tome de Puntales.

Id. 4. Disponiendo que el Brigadier D. Ramón María 
Pery continúe mandando el navio Rey D. Francisco de 
Asís, y que el de igual graduación D. Juan de Dios Ramos 
Izquierdo se traslade á Ferrol á tomar el mando del n a 
vio Reina Doña Isabel II.

Id. id. Concediendo cuatro meses de Real licencia 
para restablecer su salud en la ciudad de Cádiz, al Capi
tán de infantería de Marina D. Antonio de la Rosa y Fer
nandez de Landa.

Id. id. Resolviendo que con el objeto de disminuir el 
número de m arinería en servicio, se admitan en todos 
los buques guarda-costas los matriculados que volunta
riamente se presenten para empezar á servir en ellos su 
segunda campaña, bajo las bases y condiciones que se 
detallan: que en los buques de v apo r, ya sean de hélice 
ó de ruedas del propio resguardo de las costas, se adm i
tan también los voluntarios terrestres ó no matriculados 
que deseen hacer servicios en ellos; y que por los Capita
nes generales de los departamentos se haga llevar á de
bido efecto el art. 309 de la Ordenanza de arsenales, á fin 
de que toda la gente de m ar de los mismos se ocupe 
precisa y exclusivamente en las faenas de su profesión.

Id. 5. Disponiendo que en primera oportunidad salga 
para Puerto-R ico el Comisario de G uerra de Marina Don 
José Galtier y Rodríguez G-onzalez á encargarse de la Co
misaría de aquella provincia para que ha sido nom
brado.

Id. id. Concediendo á Cayetano Diaz Bouza, carpintero 
de ribera que fué del arsenal de Ferrol, el goce de inváli
dos de 84 rs. vn. mensuales como inutilizado en faena 
del servicio.

Id. id. Resolviendo que lo» buques de la empresa de 
navegación Segovia, Cuadra y compañía se sujeten á las 
disposiciones vigentes sobre practicaje.

Id. id. Autorizando el nombramiento de José Antonio 
García para que desempeñe una plaza de práctico v a 
cante en el puerto de Avilés.

Id. id. Resolviendo que el Brigadier segundo Jefe del 
apostadero de la Habana continúe la revista de inspec
ción empezada á pasar á las matrículas del mismo apos
tadero hasta su completa terminación.

Id. id. Disponiendo se lleve á efecto una convocatoria 
de 8.782 hombres de mar para cubrir las atenciones del 
servicio.

Id. id. Concediendo la cruz sencilla de María I s a b e l  
Luisa al cabo de cañón habilitado de tercer contramaes
tre Manuel González, al armero Félix de Lojo, y  al apren*

diz naval Francisco Sánchez, de la dotación de la corbe-
ta Mazarredor por el arrojo y abnegación «lo mio
íeronPat1nte Priieba lanzán(los“ al mar, de donde exlra- T , a P '.e n c l lz  naval Francisco Sánchez que se 
cayó al agua desde la jarcia del expresado buque’

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha rem itido al C o n se jó la  sieu ien te  com u nicación: J ««guíeme

<l(. :<5 epcreta(rís  del Consejo de A dm in istracioh  de las obras 
' V F i ™  6  S o l.= E x c m o . Sr.: Para los fines q u !  

Y. E. ju z g u e  opoi tu n o s , tengo la honra de Dasar á «¡n<5

m e s *  la fecha^ 8 CU6ntaS de 8aSt° S corresPond ien les al 
Dios guarde á Y, E. m uchos años. Madrid 30 deN oviem - 

Pv8J e 1f ° D- E x c m°  Sr = Martin García de L o y g o r r i.»

K b r a f d e f t t r t a  d i d°  A d' ™ istraci™  

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
' de Noviembre.

C U EN TA  N Ú M . l . #

SECRETARÍA.
Rs. vn.

C apítulo ú n ico . P e r s o -  \ 4 rt‘ 1 •"— Secretario.. 1.333,33
n a l ....................... (A rt, 2.°— Em pleados

............................ ' de p l a n t a . . . ,   3.499,99

Sum a .................  4.833,32

CU33NTA N Ú M . 2.°
CASTOS GENE HALES.

Rs. vn.

C apítulo I .* P e r so n a l.! AlL  1 •" — E m pleados
t tem poreros...................  \ .500

„ , ( Art. l .° — Sección  d e e s -
C apilulo 2 . Material.. < cr ilo r io ................................  4 5 4

(A rt. 2 .°— O fic in a .. . .  . .  280

Sum a   2.234

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.

.ílnjEMTA. JVI¿jj. 4 C o o .- c U .   ___________  -J..0 0 0 ,0 a

C u e n t a  n ú m . 2.°— G astos g e n e r a le s ...  2.234

Total....................  7.067,32

A scienden los gastos de esta sección  en el m es de la 
fecha á los figurados siete mil sesenta y  siete reales y  
treinta y dos cén tim os.

Madrid 30 de N oviem bre de 1860. =  El Secretario, 
Martin García de Loygorri.»

Igualm ente ha pasado al Consej® el Excm o. Sr. Di
rector facu ltativo la sigu ien te com unicación  :

«D irección facultativa y económ ica de las obras de 
la Puerta del Sol.—  Excm o. S r . : Tengo el honor de re 
m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
d ien tes al presente m es, á fin de que el Consejo se  sirva  
acordar su  publicación  en  la Gaceta o f ic ia l, con arreglo  
á lo prevenido en  el art. 19 de la ley  orgán ica  de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 30 de N o
viem bre de 1860.=-=Lúcio del Val!e.*=Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de A dm inistración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en  e l bacheo de la plaza.
Madrid 30 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l D irector, Lú- 

cio  del Valle.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

CU EN TA  N Ú M . 1.°
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

RS. vn.

n (A rt. I .°—D irec to r . .. »
CapivUlo ú n ic o . .  ¡A rt. 2.°— A yudantes. 1.750

4.750

C U E N T A  N Ú M . 2 °
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

/A r t. 1 Subalternos

C apítulo 1,‘ Personal. j Ard e 2P.'!L S u baltern os * ‘84°
f tem poreros.................  4.060
/ Art. 4 / — Sección de di-
l b u jo , lev a n ta m ien -
1 to de p lanos , tr a -

/•v 1 o c x i  * i /  zados y  rep lanteos. »
Capitulo 2. M aterial. w rk ^ 0  — Sección  de

J e scr ito r io ....................  30
f Art. 3 .°— Oficina para 
V las dos se c c io n e s .. .  4.477,50

4.107,50

C U EN TA  N Ú M . 3.°

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

„  . . o ü  t Art. I,°—  T asaciones. »
Capitulo 4. E xp ro-1  ^ g 0—  indem niza-

p ia c io n  I c jone s ............................. 4 0 2 ,2 2 0

Capítulo 2 .° . .   .......... D erribos..................................  »
Capítulo 3 . ° . . .   -----  E d ificacion es......................... »
Capítulo 4 / .................  Via p ú b lic a ....................  4.783

1 . , m o ( O rnam entación de la
Capitulo 5.........................j pIaza..................................

104.003

RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irecc ió n .................  4.750 ^
Gastos gen era les........................  4.407,50
Gastos de o b ras.  ............  404.003____

T o t a l  rs. v n .. 409.860,50

Madrid 30 de N oviem bre de Í8 6 0 .» E 1  D irector, Lu
cio del V alle.

“------------ —  ^ i i inm m—

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ánibas sec
ciones.

Rs. vn.

Importan los gastos de la sección adm i
n is tra tiva . . . . ............................................  7.067 32

Idem id. de la sección facu lta tiva .   409.86o’50

T o t a l ............... 416.927,82

Ascienden los gastos de ámbas secciones á  1o« figura
dos ciento diez y seis mil nuevecientos veinte y siete rea
les y ochenta y dos céntimos.

Lo que con arreglo al art. 4 9 de la ley orgánica de 
66tas obras se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 6 de Diciembre de 4860.— El Presidente, el 
narques de la Vega de Armijo. =—=El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

■ ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  gen era l d e  Obras públicas.
STADE LAS ACCIONES DEL CANAL DE ISABEL II , DE LA EM I
SION AUTORIZADA POR LA LEV DE 4 9 DE JUNIO DE 1855, 
q u e  h a n  s id o  a m o r t iza d a s  e n  e l  s o r t e o  c e l e b r a d o  e n  
EL MINISTERIO DE FOMENTO EL DIA 4.° DE DICIEMBRE 
DE 4 860.

Centenas.
7 

44 
23 
32 
46 
50 
57 
64 
68 
75 
83 
94 
98 

418 
131 
136 
4 38 
152

4 54 P„
463 
176 
185 
205 
22 i 
226 
212 
263 
267 
272 
277 
279 
282 
301 
304 
315 
353

359 
364 
366 
374 
380 
383 
40 i 
410 
419 
426 
436 
439
447 . 
459 
497 
515 
526 
5 4 3

Mil,

547
553
567
583
605
606 
618 
633 
646 
666
690
691 
699 
720 
732 
737
739
740

780
795
805
840
845
875
890
895
909
933
937
948
950
954
962
970
994

1010
1022
1026
1030
1 U£1
1046 
1052 
1058 
1069 P. 
4 088 
4 092 
4 102 
14 08 
1112 
i 121 
14 37 
4138 
1152

4 156 
4162
1169
4 185r-suo
1221
1223 
1235 
1237 
1260 
1267 
4284 
1289 
1329 
4 34 I 
1317 
1898 
1 400

1414
1415 
1423
1 io4
1 í 55 
1153 
116! 
1169 
1175 
í 479 
1483 
5 493 
1514 
1539 
15” i
j ;;.;j
1533 

Dos mil.

1618
1650
1664
m
1677 
17 i 3 
1727 
1737 
1741 
17 i 2 
17 47 
1758 
1761 
1778 
1786 
1791 
17 9 í

1819
1823
1837
í§8:? )
1876 l 
1888
1889
1890 | 
190! ¡
1909 .
1910 
1919 
1950 
1960 
•1967

2008
2027
2030
2044
2074
2102
2144
2115
2120
2133
2139
2147
2167
2174
2177
2183
2204
2209

2215
2216 
2221

‘ 2265 
2294
2342
2343
2344 
2346 
2348 
2370
2373
2374 
2384 
2410 
2425 
2439 
2443

r

2447 
2477 
2507 
2512 
2535 
2548 
2557 
2573 
2577 
2607 

- 2615 
2635 
2660 
2679 
2687
2700
2701 
2717

Tres mil.

2718 
2732 
2738 
2767 .
2776
2777
2778 
2785 
2788
2791
2792 
2795 
2809 
2821 
2822 
2832 
2843 
2855

2859 
2861 
2878 
2882 
2894 
2896 
2899 
2905 
2909 

. 2914 
2921 
2933 
2942 
2952 
2957 
2995

3008
3009
3010 
3022 
3028 
3054 
3069 
3080 
3111 
3124 
312* 
3131 
3133 
3161 
3187

3195
3222
3248
3255P.
3271
3277
3284
3309
3315
3325
3327
3334
3342
3347
3379

3420
3424
3433
3443
3445
3448
3469
3487
3505
3510
3516
3533
3545
3570
3571

Cuatro mil.

3577
3581
3626
3631
3639
3656
3685
3716
3722
3723 
373!
3738
3739 
3748 
3750

3756
3757 
3789 
3795 
3809 
3869 
3873 
3894 
3922 
3944 
3952 
3954 
3965 P. 
3999

4018
4026
4029
4050
4062
4066
4067 
4070 
4076 
4139 
4142 
4146 
4155 
4172 
4174 
4481

4189 
4195 
4197 
4203 
4211 
4242 
4247 
42 i 8 
4283 
4289
4326
4327 
4339 
4350 
4366 
4371

4404
4429
4461
4476
4491
4493
4528
4534
4535 
4540 
4559 
4576 
4603 
4616 
4627 
4630

Cinco mil.

4632
4644
4646
4656
4663
4692
4705
4707
4730
4734
4744
4750
4780
4791
4797
4801

4825
4863
4866
4878
4879 
4882 
4891
4909
4910 
4941 
4962 
4972 
4975 
4981 
4995

5012
5044
5045
5051
5052 
5084 
5089 
5113 
5120 
5122
5147
5148 
5151
5156
5157 
5161 
5169 
5180 
5191 
5197 
5204 
5223

5225
5227
5229
5237
5245
5249
5269
5284
5285 
5289
5300
5301 
5338 
5341
5344
5345 
5354
5356
5357 
5369. 
5377 
5405 .

5412
5423
5434
5449
5452
5453 
5460 
5484 
5493 
5528 
5545 
5563
5597
5598 
5601 
5604 
5631 
5644 
564* 
5647P. 
5651 P. 
5668

5674
5675 
5686 
5691 
8695 
5708 
5738 
5741 
5743
5756
5757 
5778 
5787 
5796
5805
5806 
5820 
582* 
5833 
5845 
5850 
5862

5872 
5875 
5880 
5884 
5903 
5906 
5908 
591 1 
5912 
5915 
59 i 6 
5919 
5933 
5959 
5973
5978
5979
5982
5983

6010 6308
Seis mil. 

6496 6641 6786
6019 6309 6497 6663 6828
6021 6325 6513 6693 6829
6031 6329 6516 6696 6877
6039 6332 6517 6700 6878
6048 6338 6527 6702 6883
6062 6354 6528 6703 6895
6094 6359 6529 6705 6907
6124 6371 6534 6706 6935
6166 6380 6540 6708 6937
6204 6388 6547 6712 6942
6238 6409 . 6581 6722 6948
6249 6417 6586 6728 6952
6269 6422 6600 6753 6956
6288 6438 6614 6767 6986
6291 6473 6629 6770 6988
6300 6478 6630 6773 P. 6992
6302 6482 6638 6774
6306 6488 6639 6779 P.

7003 7162
Siete mil. 

7386 7589 7805
7009 7163 7396 7597 7810
7011 7171 7402 7604 7819
7027 7177 7407 7605 . 7841
7031 7202 7410 7618 7845
7040 7206 7428 7619 7873
7049 7217 7433 7646 7891
7069 7218 7462 7656 7896
7073 7220 7463 7683 7916
7079 7238 7471 7688 7919
7082 7242 7478 7714 7920
7096 7252 7486 7719 7942
7100 '  7261 7502 7720 7955
7104 7284 7505 7725 796 5
71 13 7295 7509 7735 7969
7134 7297 7512 7744 7972
7136 7299 7515 7759 7974
7137 7314 7528 7773 7988
7154 7341 7548 7774
7156 7346 7565 7779

8014 8266
Ocho mil. 

8543 8738 8861
8021 8270 8557 8744 8876
8041 8281 8562 8756 8877
8064 8292 8569 8760 8885
8070 8304 8572 8775 8886
8074 8310 8573 8777 8893
8092 8324 8576 8779 8898
8115 8354 8593 8793 8909
8120 8358 8595 8794 8913
8121 8362 8636 8800 8916
8149 8367 8654 8802 8932
8192 8372 8655 8818 8939
.q \ n (ú 
8208 -§6§S ■ - m m t
8216 8453 8663 8840 8973
8222 8475 8684 88 55 ’ 8990
8241 8477 8693 8850
8247 8542 8698 8857

9013 9207 P.
Nueve mil. 

943 4 9621 9767
9023 9 263 9480 9625 9780
9029 9264 9501 9630 9791
9035 9267 9502 9633 9830
9039 9292 95 í 1 96 49 9832
9050 9305 951 3 9656 9847
9060 9311 9517 9680 9865
9064 9314 9526 9683 9869
9069 9329 9528 9686 9884
9090 9337 9536 9696 9890
9099 9382 9537 9705 9899
9101 9386 9577 9708 9906
9126 9391 9580 9727 9909
9135 9392 ' 9585 9731 9919
9148 9401 9603 9737 9950
9165 9423 9606 9742 9965
9169 9424 9608 9753 9982
9206 9430 9620 9766

10009 10142
Diez mil. 

1-0428 10667 10840
10012 10147 10433 10675 10843
10014 10151 10437 10702 10844
10016 10156 10449 10714 P. 10878
10017 10216 10453 10715 10.879
10024 10228 10477 10724 10892
10029 10233 10480 10725 10893
10034 10247 10499 10754 10896
10038 10250 10506 10755 10898
10054 10265 10526 10761 10918
10055 10289 . 10528 10763 10919
10059 10297 10548 10767 10929
10062 10306 10582 10777 10934
10094 10318 10594 10780P. 10955
10097 10351 10613 10795 10983
10111 10386 10621 10800 10999
10113 10411 10635 10811
10119 10424 10638 10820
10130 10425 10654 10825

11016 11193
Once mil. 

11360 11552 11819
11042 11195 11363 11566 11834
11076 11211 11366 11573 11841
11084 11214 11369 11598 11856
1 1096 11223 11370 11599 1! 857
11100 11253 1 1373 11609 11859
11101 11256 11 430 11614 11914
11124 11265 11444 11620 11942
11130 11274 11458 11622 11945
11138 11275 11464 11667 11947
11139 11284 1 1485 11670 11951
11156 11306 11487 11695 11957
11174 11307 11 488 11698 11982
11175 11312 11506 11717 11992
11187 11314 11519 11735 11998
11189 11335 11533 11774
11191 11858 11540 11798

12004 12243
Doce mil. 

12478 12673 12853
12014 12245 P., 12487 12677 12863
12049 12304 12490 12712 1287Ó
12053 12305 '12505 12726 12877
12055 12332 12514 12742 12878
12074 12351 12522 1 2748 12882
12082 12376 12534 12775 12890
12086 12384 12560 12788 12902
12093 12389 12594 12795 12923
12109 12403 12603 12796 12940
12118 12408 12606 12802 P. 12954
12146 12413 12609 12809 12958
12162 12417 12616 12810 12983
12168 12425 12643 12826 12990
12193 12428 12651 12844 12999
12235 12459 12655 12847

13005 13123
Trece mil. 

13216 13351 13502
13015 13132 13229 13354 13509
13034 13! 49 1 3230 13365 13530
I 3039 13158 13236 13425 13556
13049 13164 13239 13444 13570
13053 13181 13254 13460 13590
13057 13191 13270 13461 13612
13101 13194 13283 13463 13626
13103 13203 13333 13467 13648
13108 13212 13350 1.3484 13661

13663 13724P. 13768 13843 13928
13664 13741 13781 13851 1393813685 13742 13786 13864 1394713696 13746 13789 13877 1397213702 13747 • 13794 13917 1399713704 13749 13806 13921
13720 13753 13817 13924

Catorce mil.
14017 14216 14392 14626 1481214030 14224 14402 14631 14813
14034 14226 14413 14644 14816
14039 14228 14414 14657 1482314042 14239 14424 14658 1484614051 14256 14444 14666 1485514070 14261 14469 14677 1489014100 14265 14473 14683 14903
14104 14275 14495 14685 14907
14115 14308 14496 14686 14911
14120 14333 14523 i  ACQÍ) J ¿Oi>7
14145 14338 - 14562 14691 P. 14927
14151 14342 14567 14699 14935
14155 14343 14580 14750 14941
14162 14345 14581 14752 14946
14166 14350 14582 14775 14984 P
14173 14353 14613 14781
14174 14377 14616 147*6
14194 14382 14620 '14802
14198 14386 146215 14808

Quince mil.
15012 15169 P. 15360 15538 15787
15017 15171 15362 15543 1580*
15043 15174 15373 15545 15820
15052 15177 15374 15563 15826
15055 15199 15415 15569 15828
15058 15*204 15433 15573 15831
15063 15213 15436 15614 15840
15066 15216 15445 15653 15851
15075 15225 15467 15654 15865
15078 15229 15472 15668 15872
15082 15251 15499 15669 15874
15085 15253 15505 15698 15884
15095 P. 15260 15511 15718 15907
15104 15266 15514 15735 1691 6.P
15126 15290 15516 15738 15958

1 15149 15294 15531 15756 15960
* 15154 15296 15536 15766 15980

15167 15347 15537 15784 15993
Diez; y seis mil.

16012 16188 16484 16617 16826
16014 16204 16486 16619 16831
16015 16206 16491 16622 16833
16021 16223 16520 16626 16836
16050 16238 16534 16633 16872
18888 m i \%W1
16063 16325 16551 16666 16911
16067 16338 16556 16667 16920
16083 16346 16558 16683 16921
16102 16350 16561 16728 16922
16129 16369 16570 16730 16939
16144 16385 16572 16751 16952
16159 16389 16592 16770 16965
16161 16434 16599 16782 16970
16166 16448 16606 16793 16983
16177 16468 16612 16794 16988
16179 16472 16615 16803

Diez y siete mil.
17006 , 17198 17416 17583 1782$
17009 17215 17454 17589 17830
17019 17231 17457 17610 17836
17022 17236 17478 17626 17871
17037 17253 17480 17631 17884
17071 17266 57481 17649 17886
17074 17270 17494 17654 17899
17080 17280 1750! 17658 17902
17111 17323 17506 17688 17916
17116 17329 17507 17707 17920
17119 17331 17513 . 177€8 17922
17153 17350 17517 17710 17924
17156 17362 17533 17720 17926
17161 17364 17543 17731 17934
17162 17366 17556 17733 17946
17168 17374 175*7 17736 17959
17169 17276 1756* 17744 4 7»06̂
17176 17384 17573 17757 17982
17190 17386 17574 17763 17986
17196 17411 17579 17792

* Diez y  ocho mi).

18011 18177 18357 18612 18861
18016 18178 18358 18624 18874
18020 18192 18372 18625 18884
18024 18197 18382 18626 18892
18041 18199 18386 18632 18897
18042 18209 18404 18695 18899
18047 18223 18408 18701 18904
18049 18229 18438 18706 18905
18051 18232 18441 18716 18907
18055 18252 18461 18723 18941
18056 18253 18476 ' 18729 4 8952
18077 18259 18510 18760 18954
18079 18269 , 1&530 18766 18970
18087 18281 18536 18782 48974
18095 18302 18551 .18797 18976
18097 18311 18565 18824 18984
18100 18316 18576 18830 18987
18111 18323 18603 18834 18992
18155 18338 18606 18842 18997
18170 18352 18608 18860

Diez y nueve mil.

19012 19221 19443 19642 19872
19035 19226 19456 19660 19902
19037 19274 19469 19679 19907
19061 19292 19481 19695 19913
19068 19295 19482 19702 19936
19079 19305 19488 19723 19942
19088 19314 19530 19741 19948
19119 19323 19531 .19755 19949
19127 19328 19535 19758 19954
19132 19334 19536 -19808 19966
19134 19375 19544 19809 19971
19136 19383 19556 19823 19977
19173 19413 19578 19847 49990
19178 19415 19605 19860 19998
19193 19436 19608 19862
19218 19437 19637 19864

Veinte mil.

20022 20213 20379 20590 20760
20034 20216 20391 20592 20774
20049 20238 2040* 2060* 2o784
20065 20239 20403 20613 20791
20079 20265 20413 20621 20810
20091 20278 20420 20626 20827
20094 20282 20427 P. 20633 20838
20113 20292 20441 20638 20847
20129 20301 20463 20664 20883
20138 20319 20513 20666 20887
20152 20320 20516 20670 20910
20171 20325 20522 20733 2094’5
20172 20331 P. 20524 20738 20926
20189 P. 20346 20528 20744 20949
20195 20366 20529 20745 20969
20202 20374 20545 20756 20987



Veintiún mÉ.

11000 
21030 
51037
21054
21055 
21072 
21118 
21127 
21159 
21187 
21210 
21216 
21219 
21243 
21271 
21274 
21276 
21301

M302 
21310 
21316 
21318 
21357 
21373 
21382 
21402 
21426 
21435 
21442 
21444 
21447 
21455 
21462 
21467 
21478 
21495

21498
21503
21505
21514
21515 
21519 
21521 
21526 
2-1528 
21543 
21550 
21557 
21592
21598
21599 
21629 
21637 
21645

Veintidós mil.

21650
21658
21661
21664
21669
21670 
21674 
21682 
21687 
21691 
21708 
21714 
21718 
21730 
21733 
21741 
21754 
21804

21818
21822
21835
21886
21893
21897
21898 P. 
21908 
21910
21931
21932 
21936 
21963 
21981 
21987 
21993 
21996

22019 
22026 
22(^28 
22036 
22047 
22050 
22079 
22092 
22114 
22124 
22124 
22129 
22139 
22143 
22171 
22179 u 
22181 
22182 
22188

22204
.22205
22209
22254
22258
22263
22273
22283
22295
22304
22330
22333
22340
22351
22368
22377
22378 
22382 
22385

22406
22430
22431 
22439
22445
22446 
22458 
22461 
22463 
22467 
22515 
22538 
22519 
22554 
23561 
22570 
22594 
22602 
22607

Veintitrés mil.

22613
22620
22627
22646
22659
22666
22672
22684
22689
22722
22731
22738
22739 
22748 
22766 
22778 ' 
22782 
22791
2 ¿803

22811 
22828 
22842 
22850 
22862 
22863 
22866 
22868 
22877 • 
22882 - 
2 2925 v 
22929 'f< 
22940 
22943 
22976

23002
23038
23042
23044
2305$
23064
23084
23095
23101
23413
23127
23146
23150
23154

23173

23183 23371 
23185 23382 
23216 23418 
23218 23420 
23240 23431
23243 23436
23244 23439 
23253 23464 
23264 23481 
23269 23494 
23272 23513 
23303 P. 23537 
23306 23540 
23347 23550

23363 23552

23556
23557 
23632
23642
23643 
23664 
23671 
23693 
23701 
23730 
23743 
23759 
23784- 
23815 
*3816 
23837

23838 
23851 
23860 * 
23870 
23897 
23899 
23901 
23911 
23940 
23944 
23950 
23956 
23970 
23979 

_23980

Veinticuatro mil.

24007
24010
24023
24033
24048
24067
24072
24083
24089
24090 
24104 
24115 
24129 
24132 
24150 
24154 
24168 
24175

24178 24336 
24191 24365 
24201 24391 
24236 24392 
24239 24393 
24248 24417 
24254 24443 
24261 24459 P. 
24271 24488 
24279 P. 24496 
242*2 24518 
24294 24548 
24313 24550 
24319 24555
24322 24573
24323 24612 
24329 24627 
24331 24629

21651
24666
24713
24714
24715 
24717 
24728 
24755 
24764 
24792 
24802 
24813 
24836
24838
24839 
24844 
24851 
24858

24868
24874
24877
24884
24888
24891
24910
24920
24941
24943
24955
24964
24967
24991
24993

Veinticinco mil.

25008
25047
25055
25074
25103
25108
25125
25141
25146
25147 
25160 
25176 
25197 
25214 
25219

25245
25248
25251
25254
25278
25293
25343
25356
25365
25412
25417
25430
25449
25450 
25455

25465
25521
25524
25572
25582
25584
25585 
25587 
25599 
25602 
25605 
25631 
25640 
25651 
25655

Veintiséis m il,

25682
25689
25690 
25694- 
25697 
25710 
25718 
25730 
25746 
25748 
25762 
25789
¡5807
25826
25855

25865
25867
25879
25886
25890
25892
25894
25900
25901
25902 
25949
i s m
25974

26003 
26010 
-26033 
26035 . 
26039 
26047 
2,6048 
26049 
26051 
26059 
26076
26083
26084 
26090 
26118 
26120 
26143 
26146 
26155 
26163

26169 
26175 
26178 

. 26191 
26199 
26226 
26244 
26253 
26260 
26276 
26278 
26288 
26302
26332
26333
26340
26341 
26352 
26379 
26386

26403
26422
26427
26429
26456
26468
26473
2.6482
26488
26495
2-6497
26500
26534
26541
26552
26565
26578
26582
26613
26620

Vemlisiete mil.

26677
26693
26707
26716
26720
26734
26739
26753
26763
26768
26774
26798
26805
26807
26818
26820
26833
26834 
26844- 
26846

26849
26868
26873
26877
26885
26887
26890
26908
26916
26922 P.
26939
26950
26956
26958
26970
26979
26982
26985
26991

27006
27008
27013
27018
27029
27032
27061
27074
27078
27084
27121
27130
27132
27150
27175
27182
27195
27197

27201
27209
27233
27240
27254
27262
27290
27294 F
27295 
27298 
27302 
27327 
27329
27331
27332 
27335 
27338 
27.358

27362
27372
27374
27383
27390
27394
27400
27408
27420
27445
27450
27466mío
27480
27481
27486
27512
27544

27551
27556
27565
27580
27588
27599
27618
27622
27626
27654
27676
27677 
27681 
27711
27736
27737
27744
27745

27771 
27775 P.
27782
27783 
27796 
27817 
27861 
27870 
27891 
27899 
27905 
27913 
27919 
27930 
27933

Veintiocho mil.

28011
28018
28020
28027
28028 • 
28031 
28034 
28038 
2.8039 
2.8058 
•28061 
28066 
28068 
28082 
28083 
28087 
28095
28099
28100

28102
28108
28114
28144
28158
28165
28182
28192
28202
28203
28211
28228
28231
2,8239
28252
28277
28278 
28300 
28364

28392
28427
28435
28445
28498
28503
28533
28550
28573
28581
28584
28585 
28595 
28605 
28610 
28611 
286,18 
28622 
28639

28640
28657
28669
28670 
28675 
28682 
28685 
28689 
28710 
2.8727 
28730 
28734 
28741 
28755 
28764
28766
28767 
28780 
28816

28821
28831
28842
28843 
28870
28872
28873 
28875 
28886 
28890 
28903 
28910 
28924 
28931 
28933 
2.8976

Veintinueve mil.

29006 
29008 
29029 
29045 
29049 
29054 
29069 
29071 
29081 
2 9090 
29093 
29110 
29119 
29121 
29123 
29138 
29146 
29131 
29178 
291 *0

29181
29188
29223
29226
29231
29235
29263
29287
29291
29292 
29295 
29302 
29328 
29350 
29353 
29370 
29373 
293tf9 
29381 
29385

29391
29401
29412
29429
29447
29450
29451 
29457 
29469 
29479 
29496 
29503 
29506 
29509 
29513 
29526 
29558 
29570 
29586 
29608 *

29627
29659
29669
29671 -
29681
29686
29699
29722
29748
29754
29761
29769
29775
29779
29780 
29785 
29791
29810
29811 
29821

29842
29887
29897
29898 
29909 
2.9924 
29925
29928
29929 
29934 
29951 
29960 
29969 
29982 
29987 
29999

Treinta mil.

30000 30204 30438 30571 30798
30010 30206 30445 30576 30813
30019 30209 30451 30585 30827
30023 30225 30455 30590 30851
30026 30229 30458 30593 30853
30069 30.244 30462 3061 1 3087-1
30079 30263 30 #76 30625 3087 8
30085 30285 30484 30626 30*36
30092 302 80 30490 30634 30889
30126 30291 30496 3064-7 30891
30135 30305 30499 30649 ' 30900
30137 30312 3050® 30672 30904
30139 30334 30501 30678 30943
30144 30347 30502 30687 30954
30147 30362 30503 30689 30956
30166 30370 30505 30702 30959
30168 30378 30507 30715 30970
30176 30385 30539 30739 30974
30179 30388 30553 30756 30985
30185 30425 30558 30785 3Q993
30198 30427 30565 30797 30994

Treinta y un mil.
31000 31211 31360 31554 31790
31003 31212 31398 31571 31791
31017 3 í 229 31402 31582 31841
31 Oí 93 31234 31417 31593 31851
31024" 31232 31422 31597 , 31876
31042 3124$ 31425 31604 31899
31054 31259 314-34 31622 31904
31071 31266 31440 31634 31911
31076 : 31275 31463 31654. - 31913
31107- 31282 31479 31659 31934
11140 31287 31482 31689 31939
31120 31288 31488 31696 3194-4
31131 31291 31497 31700 31949
31132 31299 31501 31712 31962
31140 31318 31503 31740 31967
34184 31327 31507 31764 31969
34189 31346 31516 31763 31977
34 492 31348 31519 31773 31979
31198 31356 31530 31784
34 204 31358 34 538 31787

Treinta y dos mil.

32017 32217 32448 32638 32860
32023 32228 324-50 32643 32864
32032 32243 32458 32646 32867
32043 32245 32459 32653 P. 32879
32068 32254 32460 32667 32883
32075 32255 32464 32679 32887
32086 32256 32476 32681 32900
32119 32262 32481 32695 32915
32122 32276 32484 32696 32921
32131 32282 32502 32716 32923
324 33 32317 32503 32725 32927
32437 32322 ,32509 32754 32947
32159 32330 32516 32760 32953
32173 32331 32520 32773 32954
32175 32357 32524 32781 32956
32183 32384 32545 32813 32959
32184 32405 32549 32832 32961
32192 32416 32560 32833 32968
32197 32447 32564 32836 32974
32203 32427 32.585 32842 32991
32206 32446 32614 32852
32213 32447 32624 32857

Treinta y tres mil.
33009 33225 33487 33661 33887
33010 33228 33496 33672 33891
33018 33234 33522 33685 33900

'33023 33244 33525 - 33688 33904
33036 33258 33536 33697 33918
33046 33260 33537 33726 33935
33052 33283 33539 33732 33942
3^059 33287 33550 3-3735 33945
33075 33292 33552 33736 33946
33090 33300 33553 33742 33947
33114 33324 33555 33743 33950
33129 33339 33563 33750 33952
33153 33369 33582 33777 33961
33163 33390 33591 33806 33966
33174 33399 33595 33809 33971
33181 33424 33596 33814- 33974
33183 33422 33602 33816 P. 33978
33185 33423 33609 ' 33820 33980
33201 33461 33619 33828 33982
33207 33462 33631 33844 33992
33211 33465 33642 33858 33995
3324 2 33474 33655 33860
33213 33475 33656 33862
33216 33481 33659 33875

Treinta y cuatro mil.
34015 34215 34460 34665 34874
34022 34223 34471 34668 34903
34029 34239 34476 34679 34907
34044 34246 34479 34681 34908
34045 34251 34484 34690 34911
34051 34254 > 34483 34703 34-920
34052 34289 34505 34722 34927
34073 34291 34510 34739 34928
34076 34333 34511 34761 34932
34077 343/36 34549 34772 ■ 34938
34079 34340 P. 34521 34787 34939
34403 34355 34523 34788 34941
34106 34371 34541 34803 34945
34113 34384 34557 34805 #>957
34116 34385 34571 34812 34958
344 21 34386 34577 3484 9 34961
34125 P. 34389 34580 34830 34971
344 46 34-393 34597 34834 34973
344 53 34394 34622 34835 34975
34158 34433 34624 34838 34976
34168 34434 34625 34841
34189 34438 34646 34848
34193 34454 34656 34851
34195 34456 34663 34853

Treinta y cinco mil.
|35006 35221 35424 35666 35846
f33tó09 35222 35438 35668 35847
35010 35232 35454 35674 3584-8
35044 35241 35469 35692 35856
35024 P. 35242 55471 35693 35872
35030 35259 55478 35710 35878
35032 35269 55481 35720 35889
35042 35279 35491 35721 35901
35054 35286 35510 35722 35905
35058 35293 35523 35725 35911
35071 35311 35530 35727 35923
35082 35312 35546 35729 35924
35083 35313 35552 35736 35935
35101 35316 35575 P. 35748 35937
35108 35331 35581 35759 35942
35117 35336 35600 35761 35944
35131 35350 35603 35767 35946
35135 35353 35611 35772 35947
35140 . 35357 35616 35780 35952
35147 35358 35624 35808 35984
35155 35374 35639 35811 35985
35157 35380 35645 35824
35168 35382 P. 35653 35828
35176 35387 35661 35838
35182 35399 35665 35844

Treinta y seis mil.
36005 36193 36435 36654 36845
36021 36239 36446 36666 36860
36023 36243 36448 36674 36869
36032 36246 36450 36707 36876
36033 36268 36478 36709 36877
36060 36280 36483 36741 36887
36073 36291 36491 36723 36890
36076 36297 36521 36726 36894
36079 36304 36529 36728 36907
36080 36306 36536 36745 36908
36083 36312 36539 36748 36917
36088 36313 36548 36755 36926
36099 36317 86572 36759 36933
36100 36325 36573 36767 36937
36124 36329 36574 36782 36949
36134 36355 36576 36793 36953
36142 36358 36578 36799 36963
36149 36362 36582 36806 36966
36151 36364 36587 36807 36970
36152 36379 36592 36813 36979
36158 36380 36617 36814 - 36982
36174 36395 36628 36817 36986
36177 36400 36635 36823 36994
36188 36407 36648 36835
36189 36420 36652 36839

Treinta y siete mil.
37036 37094 37167 37367 37444
37040 37099 .37215 37369 37445
37049 37121 37216 37380 37473
37070 37127 37276 P. 37405 37474
37071 37138 37287 37414 37490
37077 37145 37310 37415 37496
37080 37155 37338 37419 37506
37084 37166 37360 37430 37509

375 i 9 37601 87745 37834 .í ¿941
37547 37604 37720 37860 37960
37555 376-18 37726 37871 37967
37.lT)0 37630 37727 37874 37971
37562 37649 37737 37882 37989
37566 37666 37755 37883 37995
37580 37671 37784 37901
37585 37681 37796 37909
37586 37689 37797 37915
37591 37703 37803 37929
37594 37704 37806 37933

Treinta y ocho mil.

38032 38216 38439 38621 38856
38049 38245 38449 38624 38858
38059 3825.0 38453 38646 38881
38060 38258 38470 38650 38882
38073 38263 38482 38652 38885
38092 38264 38485 38675 38902
38093 38270 38491 38681 38903
38100 38279 38504 38699 38904
38103 38297 38506 38721 38906
38106 38301 38513 38755 38907
38123 38303 38536 38760 38914
38130 38309 38566 38763 38921
38132 3831 1 38571 58777 38930
38138 38353 38576 38779 38937
38139 38359 38580 38799 38938
38154 38385 38584 . 38805 38955
38168 38398 38388 38808 38963
38170 38405 88539 38823 38967
38176 38410 38593 ' 38824 38969
38177 38414 385983 38826 38981
38179 38424- '38607 " 38842 38982
38197 38426 38613 ( 38851 38984
38198 38428 38614 38852 38985

Treinta y nueve mil.

39046 39225 39454 39649 3984.3 P.
39021 39242 39464 39654 39844
39023 39248 39476 39655 39850
39027 39261 39494 39659 39862
39031 39314 39502 39668 39875
39034 39326 39503 39680 39881
39049 39.327 39504 39681 39883
39052 39333 39553 39682 39887
39058 39338 39556 39688 39891
39077 39375 39609 39700 39894
39084 39379 39611 397^4 39895
39102 39383 39615 39765 39909
39121 39388 3964 9 39766 1 39920
39137 39392 39026 39786 39928
39183 39393 , 39629 30789 39937
39184 39409 39630 39794 39954
39199 39440 39631 39806 39966
39206 39445 39639 39823 39984

Cuárentamil. '

40002 40191 40340 40588 40841
40038 40219 40346 40619 40859
40045 40243 40372 40633 40864
40067 40246 40377 40644 40884
40076 40254 40417 40648 40896
46079 40255 40425 40665 40899
40081 40264 40434 40673 40909
40085 •40270 40438 40682 40917
40094 40272 40443 40704- 40933
40104 40 ¿75 40456 40708 40936
40108 40283 40461 40718 40938
40115 40285 40481P. 40751 40962
40121 40291 40490 40766 40967
40129 40295 40508 40778 40986
40133 40297 40518 40791 40997
40134 40298 40531 40793 40998
40136 40302 40513 40803
40145 40304 40545 408 2 2
40163 40323 P, 40558 40829
40186 40328 40584 40840

Cuarenta y un mil.

41020 41227 41420 41646 41847
41029 41239 41428 41658 41858
41042 41243 41429 41659 41892
41056 41251 41430 41661 ’ 41893
41059 41257 41431 41663 41896
41060 41259 41452 41665 41897
41093 41261 41456 41670 41898
41 111 41262 41472 41675 41928
41115 11264 41478 41691 41929
414 39 41267 41 484 41694 41937
41167 41271 41487 41705 41939
41 170 41273 41492 41716 41963
41173 41281 41500 41721 41972

,41192 41316 41540 41726 41*986
41193 41330 41555 41733 41993
44197 41347 ÍI557 41736 41995
41198 41353 41568 41746 41997
41 199 44 356 41575 41749 41998
41240 41357 41588 41755 41999
41211 41366 41605 41768
41246 41368 41616 41792
41221 41410 41625 41796
41225 41418 4 1 628 41798

Cuarenta y  dos mil.

42002 42207 42403 42599 42817
42025 42209 42412 42608 42826
4 2044 42238 42415 4263-4 42836
42046 42247 42417 42636 42843
42051 42264 P. 42418 42638 42846
42057 42265 42420 42642 42850
42084 P. 42269 42424 42660 42852
42103 42271 42434 42664 42853
42104 42273 42444 42668 42866
42116 42279 42456 42674 42877
42121 42301 42466 42677 42891
42142 42302 42470 42686 42893
42147 42312 42473 42690 42895
42155 42317 42482 42697 42914
42156 42318 42485 42716 42916
42157 42336 42491 42727 42921
42161 ,42340 42497 42748 42922
42171 42343 42503 42751 42939
42177 42344 42517 42758 42946
42178 - 42345 42522 42765 42949
42184 42348 42525 42780 42967
42187 42350 42528 42784 42989
42191 42381 42532 42797
42195 42386 42536 42814
42197 42389 42541 42815

Cuarenta y tres mil.

43001 43229 43426 43634 43798
43002 43231 43430 43641 43800
43010 43232 43448 43650 43818
43020 43238 43451 43654 43825
43024 43242 43463 43655 43828
43026 43252 43475 43656 43839
43028 43258 43479 43660 43849
43055 43270 43497 43662 43850
43063 43272 43498 43666 43851
43067 43283 43505 43670 43872
43070 43286 43515 43672 43875
43080 43289 43516 43679 43878
43090 43302 43524 43685 43883
43091 43305 43527 43692 43919
43099 43319 43545 43698 43922
43103 43322 43546 43708 43930
43112 43337 4-3547 43716 43941
43113 43344 43549 43719 43942
43147 43346 43551 43720 43956
43149 43354 4355$ 43734 43957
43150 4335*8 43556 43746 43960
43154 4337* 43592 43753 43964
43167 43390 43596 43754 43978
43172 4-3393 43601 ' 43767 43983
43175 . 43403 4 3611 43772 43988
43200 4341*2 436.14 43783 43998
43211 43413 43616 43784
43212 43418 43620 43786
43216 43422 43627 43795

Cuarenta y cuatro mil.
44004 44161 44299 44458 44589
44010 44163 44326 44461 44604
44022 44164 44328 44465 44607 P.44025 44166 44332 44467 44613
44027 44170 44330 44478 44617
44044 44171 44342 44483 44619
44045 44172 44352 44484 44625
44057 44174 44353 P. 44487 44646
44059 P. 44181 44354 44493 4465144071 44191 44356 44505 4-4656
44072 ,44193 44381 44512 44659'44088 * 41212 44391 44516 4467244091 44228 44395 44532 4467844099 44252 44397 44533 446994 í 107 44254 44407 44535 4470644108 44259 44408 44538 447124411 1 44268 44 418 44541 447| 3
44120 44273 44424 44549 4472044128 44275 44427 44551 4472444145 44276 44 429 44579 4473544156 44279 44444 44580 44744

44753
4-4761
44767
44792
44803
44812
44813

44815
44833
44834 
44839 
4-4842 
44846 
44849

44856
44871
44817
44893
44898
44902
44903

44913
44941
44947
44949
44971
44972 
44975

44979
44987
44993

Cuarenta y cinco mil.

45002 
4501 1 
45013 
45016 
45019 
45021
45024
45025 
45031 
45057 
45063 
45068 
45078 
45090 
45092
45120
45121 
45124 
45139 
45154 
4,5157 
45164 
45166 
45168 
45174 
45185 
45193
45203
45204
45205

45206
45211
45212
45214
45215 
45240 
45243
45250
45251 
45256 
45269 
45273 
45277 
45280 
45286 
45301 
45309 
45311 
45329 
45333 
45335 
45351 
4Ü> 352 
45353 
45854 
45362 
45386 
45388 
*5398 
45402

45417
45419
45423
45429
45430 
45438 
45443 
45447
45456
45457 
45484 
-45492 
45505 
45515 
45520
45523
45524
45530
45531
45532 
45535 
45542 
45560 
45582 
45590 
45592 
45594 
45596 
45603 
45606

45616
45619
45623
45627
45632
45634
45640
45655
45665
45685
45688
45689 
45692 
45695 
45710 
45716 
i 5719 
45725 
i 5726 
45728

, 45735 
45736
45740
45741 
45746
45754
45755 
45757
45765
45766

1-5777
45785
45792
45799
45800 
45802 
45807 
.45810 
45822
45848
45849 
45851 
45864 
45869
45880
45881
45885
45886 
45893 
45895 
45901 
45920

. 45940 
45952 
45955
45980
45981 
45985 
45997

Cuarenta y  seis mil.

46015
46Q18
46021
46022 
46031 
46033 
46037 
46039 
46049 
46052 
46071 
46081 
46084 
46087 
46097 
46134
46142
46143 
46145 
4§169 
46172 
46176 
46188 
46206 
46212

46233
46234 
46244 P.
46249
46250 .
46251 
46272 
46279 
46281 
46305 
46310 
46315 
46334 
46336 
46339 
46352 
46377 
46389 
46391 
46401 
46405
46408
46409
46423
46424

46440
46443
46449
46458
46471
46483
46487
46489
46498
46524
46531
46532 
465.38 
46540 
46545 
46547 
46549 
46571 
46576 
46578
46584
46585 
46590 
46597 
46605

46616
46632
46647
46651
46675
46681
46687
46693
46695
46710
46711 
46715 
46721
46723
46724
46725 
46735 
46745 
46783
46787
46788 
46797 
46800
46802
46803

46817 
' 46818 

46824
46826
46827 
46829 
46841 
46851 
46867 
46873
46879
46880 
46903 
4.6933 
46938 
46940 
46949 
46959 
46964 
46966
46970
46971 
46979 
46995

Cuarenta y siete mil.

47001
,47003 

47022 
47027 
47031 
47041 
47046 P. 
47056 
47063 
47072 
47074 
47076 
47078 . 
47082 
47084
47086
47087 
47099 
47121 
47124 
47126 
47129 
47132 '
47134
47135 
47141
4  i 1 425
47147
47166
47169
47171
47174
47183

47190 
47196 
47199 
47208 
47211
47222
47223 
47237 
4724|8 
47254 
47257 
47260 
47268 
47270 
*7278 
47279 
47287 
47302 
47305 
47308 
47319 
47322
47342
47343 
47345

Í8B
47373
47375
47378
47381
‘47393
47396

47399
47400
47401 
47411 
47416 
47420 
47422 
47433 . 
47444 
47451 
47460 
47462 
47482 
47490 
47493 
47496 
47504 
47518 
47520 
47526 
47528 
4-7529 
47530 
47535 
47574

«
47582
47589
47596
47608
47614
47622

47625
47629
47630 
47641 
4-7643 
47675 
47683
47691
47692 

,47703
47709
47712
47725
47733
47738
47748
47752
47759
47768
47774
47781
47786
47791
47795
47796

mu
47809
47816
47818
47822
47827
47829

47835
47836
47837 
47845 
47847
47850
47851 
47859 
47866 
47869
47872
47873 
47882 
4-7906 
47907 
47909 
47911 
47916
47923
47924 
47931 
47940 
47942 
47953 
47961

... 47963 
47966 
47974 
47978 
47982 
47992

Cuarenta y ocho mil.
48004
48015
48020
48028
48039
48040 
48045 P. 
48052 
48055 
48059
48069
48070 
48082 
48091 
48093 
48097 
48113
48118
48119 
48121 
48123 
48126 
48130 
48133 
48137 
48139 
48142 
48160 
48163 
48175 
48192
48199
48200 
48219

48223
48226
48233
48235
48239
48241
48256
48257
48258 
48267 
48278 •
48281
48282 
48292 
48306
48316
48317 
48320
48326
48327
48328 
48330
48333
48334
48335 
48337 
48339 
48341 
48348 
48353 
48357 
48361
48364
48365

48367
48372
48377
48385
48392
48397
48402
48413
48419
48427
48430
48431 
48437 
48445* 
48460 
484-64
48465
48466 
48473
48480
48481 
48486- 
48494 
48496 
48508 
48513 
48519 
48523
48525
48526 
48530
48542
48543 
48545

48547
48550
48555
48556 
48566 
48578 
48581 
48584 
48590
48595
48596 
48605 
48619 
48643 
48666
48669
48670 
48691 
48710 
48723 
48726 
48752
48754
48755
48756 
48758 
48769 
48775 
4879.2 
48796 
48804 
48807 
48824 
48826

48829
48835
48844
48847
48854
48855 
48863 
48867 
48880 
48885 
48887 
48890 
48909 
48924
48936
48937 
48953 
48957
48963
48964 
48967 
48968P. 
48970
48975
48976 
48989
48993
48994
48996
48997
48998

Cuarenta y nueve mil.
49001 49050 49108 49143 49202
49010 49069 49114 49153 49205
49011 49073 49118 49161 49217 
49020 49076 49121 49169 49229 
49038 49081 49128 49170 49238
49043 49090 49129 49173 49251
49044 49091 49139 49174 49261 
49047 49094 49140 49198
Madrid 5 de Diciembre de 1860.«*El Director general 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á es 

a Dirección por ei Ministerio de M arina, se publica e 
siguiente ^

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Telégrafo eléctrico submarino entre Inglaterra y Holanda

Kn la línea que sigue el cable establecido entre Dun- 
anch , costa de Suffolk y Zandwort cerca de Amsterdam  
se lian establecido varias boyas con el letrero Teleqrapl 
5on objeto de indicar su posición , y  se suplica á los na 
regantes no fondeen dentro del límite de un  cuarto d( 
mlla al N. o al S. de dichas boyas, tanto para no cau* 
*las ° c como para no perder sus propias an

La dirección de las boyas, á partir desde la caseta d(
f í  c T j  , en Mins,nei'e - cerca de D unw ich , e; ,1 ¡l. s. ti. de la aguja.

Madrid 6 de Diciembre de 1860.=Franc¡sco r.haenn

Dirección general de Correos.
pliego de condiciones bajo las cítales debe precederse á la 

subasta de la remonta que ha de hacerse á los wagones- 
correos números 1.°, 2.® y 3.°

1.‘ F.1 contratista se obligará á ejecutar en los w aso- 
íes-correos núm eros 1.°, r  y 3.°, en el térm ino de tres 
neses, contados desde el día en que se le com unique la

iresupu'es'tof reiMle’ °bra ^  eXPresa
"V Todos los materiales que se empleen en dicha i-p -  

nonta han de ser de buena calidad. e

3.a Para presentarse como licitado*’ es circunstancia 
precisa haber entregado préviam ente en la Caja general 
de Depósitos 2.000 rs. vn. en m etálico, ó su equivalencia . 
en papel de la Deudfr del Estado al precio de cotización

4.a Las cartas de pago de los respectivos depósitos ge.* 
rán  devueltas á los interesados á la conclusión del re*, 
mate, menos la que pertenezca al mejor postor , que Se 
retendrá por via de lianza hasta la term inación del con
trato.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos crarados, y 
se entregarán al Director de Correos en el momento de 
empezar la subasta , debiendo estar extendida en los tér
minos siguientes :

«Me obligo á ejecutar en el térm ino de tres meses las I 
rem ontas de los wagones-correos núm eros 1.a, 2.* y 3.*, j 
con arreglo al pliego de condiciones y presupuesto apro
bados por S. M., por la cantidad d e ........................rs. vn.
por cada wagón. Como garantía de esta proposición pre
sento el documento que acredita la entrega en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad de 2.000 rs. vn. en 
metálico.

6.a Toda preposición que no esté redactada en estos 
términos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
Jv7.a A cada proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y expre
sión del domicilio del proponente.

8.a Si á los tres meses de haberse comunicado al con
tratista la aprobación del rem ate no se hubiese concluí- 
do la remonta de que se tra ta , estará el Gobierno auto
rizado para rescindir ei contrato, y el contratista perde
rá el importe de la fianza.

9.a El pago de la cantidad en que quede rematado 
este servicio se verificará luego que sean entregados los 
wagones y aprobadas por la persona que la. Dirección de 
Correos designe las obras ejecutadas en ellos. .

10. La fianza se devolverá al mismo tiempo al con
tratista.

11. La subasta se verificará en el lugar que ocupa la 
Dirección general de Correo$3fi dia 5 de Enero próximo 
venidero, ante el Director general del ramo. Las proposicio
nes se leerá» públicamente y si resultasen dos ó más iguales 
que al mismo tiempo fueran las más beneficiosas, se pro
cederá en el acto á upa licitación oral en tre  los autores 
de ellas por espacio de 15 m inutos, trascurrido el cual se 
hará la adjudicación en favor del mejor postor, retirando 
los demás sus depósitos y los pliegos que contengan sus 
firm as^  expresión de su domicilio. ^ „

12. El rem ate no será obligatorio hasta que recaígala 
aprobación de S. M.-

13. Será de cuenta del contratista el costo d é la  es
critu ra  y el de una copia autorizada para la Dirección ge
neral de Correos. N

14. El tipo máximo admisible será el de 40.915 rs. por 
cada wagón, que es el que resulta del presupuesto apro
bado. . , f

15. A la recepción de los wagones precederá un se
vero y minucioso reconocimiento facultiYQ, tanto respec
to del material empleado, como á la construcción y ma
no de obra. t

Madrid 5 de Diciembre de 1860.=E l li re c to r  géaerál 
de Correos, Mauricio López Koberts.

Dirección general de Loterías.
ti

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han §qbido 
los 37 premios mayores de ¿os 1.400 que comprende el 
sorteo de este dia .

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

21.073 40.000 Madrid.
23.44 4 12.000 Santander.

139 6.000 Dádiz.
14.739 4.000 Barcelona.
22.050 1.000 Madrid.
20.525 4.000 Barcelona.

9.189 4.000 Idem.
36.960 4.000 Madrid.

6.348 4.000 Valencia.
31.626 4.000 Madrid.
28.742 4.000 Badajoz.
26.466 4.000 Barcelona.
13.963 4.000 Pravia.
22.534 4.000 Mondariz.
4 3.497 4.000 Puenteáreas.
12.923 500 Madrid.
8.109 500 Málaga.

24.463 500 Jaén.
24.295 500 Madrid.
4 £.943 500 Cádiz.
15.902 500 Gracia.
30.144 500 Madrid.

1.965 500 Cádiz.
28.334 . 500 Madrid.
4 2.735 500 Jerez de la Frontera.

4.635 500 Estepona.
28.870 400 Barcelona.
14.210' 400 Madrid.
2.147 400 Idem.

48.082 400 Santander.
3.281 400 Badajoz.

30.691 400 Zaragoza.
36-286 400 Badajoz.

6.344 400 Valencia.
36.702 460 Madrid.
4 3.063 400 Játiva.
36.413 400 Barcelona.

Madrid 6 de Diciembre de 18*60.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  24 d$ 
Diciembre de 4 860.

* Constará de 25.000 b ille tes al p recio  de 600 rs ., d is tr i
buyéndose 562.500 pesos en  1.225 prem ios de la m a
nera sigu ien te :

PREMIOS. PESOS FUEllT&S.'

1 d e ...................................................  100.000
4 de ...................    50.000
4 ’ d e .................................... .... . .  25ÜOOÓ
4 d e ....................................  42.000
1 d e .................................................. 10.000
4 d e .......................   8.000
4 d e .................................................. 0.000
4 d e .................................................  4.000
1 d e .................................................  2.000

100 d e ....................  4 .000 ............. 100.000
40 d e  ....... 500.......... . . .  20000
40 d e . ....................  400............. 46.000

4.030 d e ......................  200.............  206.000
2 aproximaciones de 4.000 cada

una al núm ero anterio r y 
posterior al que objlenga el 
prem io de 4 00.000 ps. f s . . . . .  2.001

2 id. de 500 cada una al núm ero
anterior y posterior al que 
obtenga ei prem io de 50.000
pesos fu e r te s .. ..........................  1.^000

2 id. de 250 cada una al núm ero
anterio r y  posterior al que 
obtenga el premio de 25.000 
pesos fuertes.....................  500

4-225 562.500

Los 25.000 billetes estarán divididos en décimos ¿ 60 
reales cada uno, y se despacharán en  las A dministracio
nes de Loterías Nacionales.
? El sorteo se verificará la m añana de dicho dia 24 de 
D iciem bre, en el salón de la Dirección, ante la Junta en
cargada de au to riza r le , con arreglo á lo establecido para 
estos actos por los artículos 60 al 70 de la instrucción 
general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteó se darán al 
público listas de los núm eros que consigan prem io,.úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de Jos billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en qué se presenten para su  cobro.

Es compatible la aproximación que corresponda al bi
llete con otro prem io que pueda cauerle en suerte.

Se entiende que si saliese prem iado el núm . 1.°, su 
anterior es el núm . 25.000; y si fuese este el agraciado, 
el billete núm . 4.* será el siguiente.—«El D irector gene
ral , Manuel María Hazañas.

i Congreso de los Diputados.
Necesitándose 4 .0 0 0  arrobas de leña de encina y 300 

de carbón , Jo d o  de la mejor calidad, para el consu
m o de los caloríferos y chimeneas del Palacio del Congre- 
¡so, las personas que deseen sum inistrar estos artículos 
podrán presentar sus proposiciones por escrito en la Se
cretaría de dicho Cuerpo hasta el 45 del a c tu a l, en que 
se procederá á la adjudicación en favor de quien las ha
iga más ventajosas. 6077



Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, han de proveerse , por concurso, en los Maestros y Maestras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción pública las Escuelas de ambos sexos anunciadas en mis edictos de 3 de Julio y Agosto, 7 de Setiembre y 4 de Octubre y Noviembre últimos ( Gacetas del 6 , 9 , A y 5 de dichos meses}, ménos las provistas de que se hace mención en los mismos, y las de niños de Navalpino ( provincia de Ciudad-Real), Rubielos bajos y Güerquina (de la de Cuenca), y las de niñas de San Lorenzo ( provincia de Ciudad-Real), y Abades (déla de Segoyia) , que lo han sido en Noviembre.También han de proveerse las que en su trascurso han vacado en los pueblos siguientes:
ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La de Gasas de los Pinos, dotada con el sueldo anua* de 3.500 rs.

' Provincia de Segovia.
La plaza de auxiliar de la Escuela de Carbonero el Mayor, dotada con el sueldo anual de 2.300 rs.Lá de Valdevacas y el Guijar , con el de 2.000.Las de Caballar, Escarabajosa de Cuéllar y Fuentidue- ha, con el de 1.800.La Losa , con el de 1.100.

Provincia de Toledo.
La de Lucillos, con el sueldo anual de 2.500 rs,La e Arcicollar, con el de 1.250.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Toledo.

La de Huecas, con la asignación anual de 1.067 rs.^demás del sueldo los Maestros y Maestras disfrutarán cása gratuita , y  percibirán las retribuciones de los niños y niñas que puedan satisfacerlas.
" Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su puño* y  con documentos , de qué han de acompañar copia-literal / al Sr. Gobernador Presidente de lá Junta de Instrucción pública de la respectiva provincia, la ’cual •levará á este Rectorado, con su propuesta, las instancias originales que le hayan sido presentadas en el término demn m es, contado desde el dia en que inserte este anuncio e\ Boletín oficial de la misma.Madrid 2 de Diciembre de 1860.—EI Rector, Marqués de San Gregorio. , 6069

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Aprobado por Real órden de 14 del actual el plano y  pliegode,condiciones facultativas y económicas bajo que sé,ha de llevar á efecto el levantamiento de una nueva fachada en  el edificio que ocupa la Excma. Diputación de )a^provincia y Ayuntamiento ^le esta capital, se señala e i dia 30 de Diciembre próximo á las doce de su mañana, pka adjudicar en pública subasta la obra mencionada por valor de 212.598 rs. 14 cents., importe del presupuesto.
La licitación se celebrará en el salón de sesiones de Preferida corporación provincial, y en este Gobierno 

s&hallarán de manifiesto para conocimiento del público, desde el día de h oy , el plano, memoria descriptiva, presupuesto detallado de la obra y  los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económicas que han de regir en la contrata.
..Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados CQn estricta sujeción al adjunto modelo. Para tomar parte ep la subasta ha de acreditarse haber hecho en la Teso

rería de Hacienda pública de esta provincia el depósito de 10.629 rs. en metálico, ó su equivalente en papel de la Deuda pública.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá á la licitación prai por espacio de 10 minutos, según la condición 13 del pliego de las económicas.
Tarragona 30 de Noviembre d e 1860.—Pedro de Na- vascués. 6041

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e , se obliga á ejecutar desu cuenta las obras necesarias con objeto de levantar una nueva fachada en el edificio que ocupa la Excelentísima Diputación provincial y Ayuntamiento de Tarragona, anunciadas en el Boletín oficial el dia d e ......... ,en la cantidad d e . . . . . . .  (por letra), con sujeción al plano, presupuesto y pliego de condiciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE DICIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro reducido* 0* y milímetros.

Temperatu ra en grados Reaumur.

Temperatu ra en grados centígrados.
Dirección 

del T ien to .
ESTADODEL 

CIELO.

1 1)1. , 9 m . . 
12 m . . 3 t . . .  6 t. . .  9 n . . .

703/U703,39700,91700,30699,74
699,10

8®,2 9*,0 11®,8 9®,8 
V,2 6®,8

10®,2 11*,2 14®,7 12®,3 9®,0 8®,5

s ..........S . . . . . .S. S. 0 .  
S. S.O..
s ..........S. S. 0 .

Cubierto. Cási cub.® Cubierto. Id. lluvia. Idem. Cubierto.

Temperatura máxima del d ia .;. .  Temperatura máxima al sol........Temperatura mínima del d ia .. .

12®, 5 
14®,4 
4*,0

*15®, 6 
18*,0 
5®,6

Evaporación en las 24 h s .. Lluvia en las 24 h o r a s , . . . 0,8 milímetros, 0,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre á 

las ocho de la mañana.

Idealidades.
Barómetro en milímetros á 0o y a fn i r e l  del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Yiento.

Estado
del

cioío.

SanFernando Lisboa... . . . .
Mácfrid.. . . . .

763.7»756.8
16.3»
40.3

S. O........»
s .............

Cási cub.®»
Cási cub.®

.  -
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntas de Europa el 1.º de 

Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0e y alniTel «el mar.

Temperatura en g r a d  os  centígrados.

Dirección
delTiento.

ESTADO 
DEL CIEL#.

D unquerque......... 759,2. 5a,0. s ........ Cubierto.
París. . . . . . . . . . . 764,9. 5®,4. S. S. 0. Muy nublado.
Bayona.................... 757,2. 13°,0. S. S. E. Cubierto.
Lyon....................... 764,9. 6°,8. S.......... Niebla.
Bruselas.. . . . . . . . 763,0. 5°,7. S. S. 0. Cubierto.
Viena........... .. 760,0. 6®,4. o. s.o. Idem.
Turín...................... 767,2. 8®,0. .N........ Niebla.
Rama...................... » » » »
Florencia................ » » » »
San Petersburgo. 777,3. -17®,8. O.......... Nubes.
C onstantinopla... 759,0. 7®,4. Calma. Cubierto.
Slockolmo............. 778,6. —5®,8. E.N.E. Idem.
Copenhague........... 769,9. 1®,7. N . E . . Idem.
Greenvich............. 753,6. 8®,8. S......... Despejado.
Leipzig/................ 765,0. 3®,5. Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, lá dél mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 

lo siguiente: '
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.'

2.421 fanegas de trigo.3.173 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocida.4.884 arrobas de carbón.86 vacas, que componen 37.461 libras de peso.524 carneros, que hacen 12.265 libras de peso.164 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.ídem de carnero, de 18 á 20 cuartas libra.Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.Idem en canál, de 60 á 63 rs. arroba.Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.Jamón, de 96 ¿¡ 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.Carbom, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 23 á 25 rs. fanega.Algarroba, á 33 rs. id.
Trigo vendido  1.325 fanegas.Quedan por vender. . 3.186.

Precio máximo  51 %Idem mínimo................ 45.- Idem m edio..................  49,57.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 6 de Diciembre de 1860.— El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cot&aeimi del 6 de Diciembre de 1860 á las tres de latarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 50-55 y 60 c. ; á plazo , 51-15 y 10. fin próx. yol.
Inscripciones de id., publicado, 50-35.Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-45; á plazo, 42-60 á fin cor. vol.
Déuda amortizable de primera clase, no publicado, 29-50.
Idem de segunda, publicado, 20-25.
Idem del personal, no publicado , 19-30 d.Acciones de carreteras , emisión de 1.* de Abril de1.850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 97 d.Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., idem, 96-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 95- 50 d.

. Idem de I.Vde Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 96 d.Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem ,,96-75 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s ., 8 por 100 anual, id., 110 d. * „Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- carri.es, id ., 94.
Acciones del Banco de España, id., 210.Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- caráz, id., 47-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.París á 8 dias vista, 5-24.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Dirección general de Administración militar.-— 

Se llama y emplaza á D. Cayetano González Crespo para que 
en el térm ino de 20 dias comparezca^ante este Juzgado, por me
dio de Procurador con poder bastante, y evacúe el traslado que 
se le ha conferido de una demanda interpuesta por el Fiscal so
bre  pago de maravedís á la Administración militar, procedentes 
de la contrata de baños titulados de Guardias de Corps, que tu
vo á su cargo D. Manuel Infante, de quien fué fiador el citado 
González C respo; bajo apercibimiento que de no hacerlo conti
nuar á el procedimiento en rebeldía, y le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar. 5866

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
Por este segundo edicto se c ita , llama y emplaza á D. Francisco 
Javier Moilna T D. José Antonio de Escubi y D. Julián López 
para que en el término de nueve dias se presenten en la cárcel 
de esta corte á disposición de este Juzgado á fin de responder 
á los cargos que les resultan como testigos que aparecen haber 
sido en el supuesto otorgamiento de una escritura do ta l, sobre 
cuya falsedad se instruye’causa; pues si así lo hicieren se les oirá 
y  adm inistrará justicia en lo que la tuvieren, y  no verificándola 
seguirá el proceso en su ausencia y rebeldía, y les parará el per
juicio que haya lugar. 5867

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Diciem

bre de 1860.
Se abrió á las dos y media, y leída el ácta de la ante

rior, fué aprobada.
ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley llaman- 
de 35.000 hombres al servicio de las armas para el reemplazo del ejército.

Leído el referido dictámen, y no habiendo ningún Sr. Senador que pidiese la palabra sobre la totalidad, se acordó proceder á la discusión por artículos, siendo aprobados sin debate alguno el 1 y el 2.°Leído el 3.®, decia así:«Serán excluidos del servicio, así en el presente reeni-
Í)lazo como en los sucesivos, los mozos qiie no lleguen á a talla de un metro y 560 milímetros.Abierta discusión sobre este artículo, dijoEl Sr. Marqués de o ’G A V A N : Observo que este artículo presenta una novedad respecto al proyecto primitivo del Gobierno. En él se dice que la talla será un metro y 560 milímetros, y  el del Gobierno decia un metro 
•y 56 centímetros; y eso es en mi juicio lo que debemos aprobar, porqué así lo entenderán mejor los pueblos, que es lo que se les viene diciendo hace años.;EL Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: La variación que nota el Sr. Senador la admitió et Go
b i e r n o  en el Congreso, porque expresando lo mismo no 
nfrec»a entónces inconveniente alguno. Hoy no nos hallamos en el mismo caso, pues si se admite la alteración del Sr. Senador, habrá necesidad de comisión mista.El Sr. Marqués de O’G A V A N : La comisión mista es innecesaria, porque no habrá alteración en el artículo, siendo lo mismo un metro y 560 milímetros que un me
tro y  56 centímetros.El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s ; La comisión mista es absolutamente necesaria desde el momento en que se cambia una sola palabra en cualquier proyecto aprobado por uno de los Cuerpos Colegisladores.• El Sr. Secretario CANTERO : El artículo que se discute es enteramente igual al de la ley aprobada el año 
pasado para el reemplazo del ejército.El Sr. Marqués de o ’G A V AN : Será así respecto al año pasado; pero en los ocho ó diez anteriores se decia lo 
que yo he indicado.Sin más discusión quedó aprobado el art. 3.*Igualmente se aprobaron sin debate alguno los restantes artículos del proyecto, aplazando el Sr. Presidente su votación definitiva para cuando hubiese suficiente núme
ro de Sres. Senadores.
Continuación del debate sobre el proyecto de ley de ascensos 

militares.
•Comenzando la discusión por artículos, leyóse el 1.' 

y decia a s í: , .«La carrera militar es objeto de una ley orgánica del Estado, y como tal queda determinada ó garantida por 
la presente.»El Sr. Marqués de o ’G A V A N : Observo que en esta ley no se habla de dos clases muy importantes del ejército : la correspondiente á la justicia militar y los lun- cionarios del órden eclesiástico, siendo esto tanto mas de extrañar cuanto en el proyecto se habla de la Administración y de la Sanidad militar. El Sr. Mata y Alos se encargó ayer de abogar por estas clases; pero no lo hizo, sin duda por cansancio ó distracción; y comaquiera que concluyó la discusión de la totalidad sin hablarse de eso, 
aprovecho la discusión dei art. 1.* para recomendar que

se comprenda en la ley a los encargados de satisfacer las necesidades morales, ó sea á los empleados castrenses y á los individuos jurídíco-militares. Por lo demás, yo desearía que las gerarquías militares se designaran al contrario de como lo hace el proyecto; esto es , principiando por el Capitán General y concluyendo por el cabo segundo.
El Sr. INFA N T E  (de la comisión): Creo que el señor Marqués de O’Gavan no ha impugnado el art. 1.°, siendo el objeto especial de S. S, que eL proyecto comprenda los individuos castrenses y los jurídico-militares. La comisión no lo ha hecho: primero, porque ha huido de ingerirse en la Iglesia ; y segundo , porque los individuos castrenses no ejercen más que funciones eclesiásticas. En cuanto á los individuos jurídico-militares, no ha creído tampoco la comisión deber incluirlos en el proyecto por ser solo de ascensos militares; no obstante , si el Sr. Senador cree que debe en alguna parte de la ley comprenderse á esas clases , puede hacer una enmienda, y la comisión verá si es ó no conveniente admitirla.El Sr. M A TA  Y ALOS ( para una alusión personal): El Sr. Marqués de O’Gavan me indicó ayer, efectivamente, que llamase la atención del Gobierno y la de la comisión sobre las dos clases á que ha aludido S. S .; y si no lo hice así, fué porque, ignorando si me tocaria la palabra, no tenia preparado mí discurso. Cedióme el Sr. Sanz su turno, lo cual le agradezco,,y hablé sin más pauta que algunas anotaciones hechas al márgen de los artículos de que yo creia poder tratar; y como en el proyecto no están comprendidos ni los Capellanes ni los individuos del cuerpo jurídico-militar, naturalmente no hablé tíe ellos. Ahora, después de lo manifestado por el Sr. Infante, debo impugnar la omisión relativa á esas dos clases, puesto que deberá entenderse que las corporaciones ó institutos ligados al ejército de quienes no se haga mención en esta ley no se considerán militares. Yo desearía, pues, que la comisión rectificase su concepto, porque son dignas de consideración las dos respetables clases á que me refiero.Cuando los ejércitos no estaban organizados de un modo permanente, es decir, con las condiciones de estabilidad que hoy, y considerándole como el primer elemento de la conservación de la paz pública, no habia clero castrense. Entónces se adhería á las partidas militares algún sacerdote, que en los momentos supremos administraba los sacramentos, arrostrando voluntariamente y con grande abnegación las fatigas y penalidades de la milicia. Sin embargo, en muchas ocasiones los soldados cristianos entregaban sus almas al Criador sin recibir los auxilios espirituales. Púsose remedio á este mal el año 1644 en tiempo de Felipe IV y del Papa Inocencio X , el cual expidió una bula instituyendo la jurisdicción castrense. Desde entónces ha habido sacerdotes que han acompañado al soldado español, no diré como constituyentes un estatuto del ejército, pero sí como una parte componente del mismo.

Respecto al cuerpo jurídico-militar, también data de muy antiguo. En la Ordenanza, tratado 8.°, título 8.°, se consigna, no solo la obligación de que haya Auditores en los ejércitos, sino también sus atribuciones, y todo lo que constituye su existencia militar, así como lo relativo á los Procuradores y Escribanos militares; es decir, que de ningún modo podemos hablar genéricamente del ejército desentendiéndonos del cuerpo jurídico-militar."Yo no pido una ley de ascensos para estas clases, teniendo, como tienen, sus reglamentos especiales: solo deseo que se haga en el proyecto mención de las mismas como partes componentes dél ejército.El Sr. IN FA N T E: Insiste mi amigo el Sr. Mata y Alós en lo propuesto por el Sr. Marqués de O’Gavan, y la comisión repite lo que ha contestado antes. Ni el cuerpo castrense ni el jurídico-militar pueden ser considerados como puramente militares. A un Médico militar se le considera como un Teniente en ciertos y determinados casos: ¿ podrá el Capellán ser llamado Teniente ó Gapitan? Solo respecto á alojamiento está considerado como Teniente: fuera de ese caso no hay asimilación alguna entre estas clases. Sin embargo, vuelvo á repetir que S. SS. pueden presentar la enmienda que crean oportuna, y entónces verá la comisión si puede ó no tomarla en consideración.
El Sr. M ATA Y ALÓS : Hay asimilación respecto á estas clases: el Auditor de Guerra , por ejemplo , tiene el sueldo y la consideración de Coronel.
El Sr. L U Z U R IA G A :' Me parece que la recfaccion de este artículo no es la que debe ser. Dice: «La carrera militares objeto de una ley orgánica del Estado.» Bien: este es un hecho; pero sigue después diciendo. « y como tal queda determinada &c.» Este como tal no se sabe si se refiere á carrera militar ó á ley. Si se dijera: «y en tal concepto queda determinada y garantida por la presente,» se comprendería el pensamiento de un modo más claro. La comisión tendrá bastante con dos minutos para redactar este artículo con más exactitud.El Sr. Marqués de GUAD-EL-JELÚ (dé la comisión): La comisión acepta la enmienda indicada por el Sr. Lu-

ZU riaga, recunuuieuiiu cum u icuiniuoc la  razou tjue a ó ja te á S. S . , y por lo tanto retira el art. 1.® para presentarlo de nuevo.
El Sr. PRESIDENTE: Queda retirado.Leidoel art. 2.°, decia así:«La gerarquía militar comprende en el ejército las clases siguientes:1.a Cabo segundo.2.a Cabo primero.3.a Sargento segundo.4.a Sargento primero.5.a Subteniente.6.a Teniente.7.a Capitán.8.a Segundo Comandante.9.a Primer Comandante.10. Teniente Coronel.11. Coronel.12. Brigadier.13. Mariscal de Campo.14. -Teniente General.15. Capitán General.»A este artículo presentó el Sr. Calonge una enmienda concebida en los términos que se expresan á continuación :«El art. 2.° se suprimirá, ocupando su lugar el siguiente:«El grado de Oficial se confiere por el Rey; y solopuede perderse en los casos siguientes, y con las formalidades prevenidas en esta ley :1.° Dimisión aceptada por el Rey.

2 .a Pérdida de la calidad de español, pronunciada por el Tribunal competente.3.® Condenación á alguna dé las penas marcadas en el art. 24 del Código penal con la denominación de aflictivas y correccionales, las tres primeras de las que en el mismo artículo se mencionan como accesoi|ias, y la que contiene el art. 25.4.® Destitución pronunciada por Consejo de guerra competente y aprobada por el Rey.5.° Deserción cometida y probada según las leyes.»En apoyo de esta enmienda dijoEl Sr. CALONGE: Entramos, Sres. Senadores, en un campo tan sembrado de dificultades, que no sé cómo han de salir de él la comisión, los que la apoyen, los que la impugnen y el Senado todo. Graves obstáculos van en efecto á presentarse por no haber seguido la comisión las indicaciones que por algunos se le han hecho acerca de la buena distribución en el órden de materias que esta ley comprende; pero no ha habido manera de hacerse entender, y en el punto en que nos hallamos va á resultar lo siguiente. Cada uno de los Sres. Senadores que no crea aceptable la ley tal como está redactada, y sí haciendo tal ó cual variación, presentará su enmienda , la cual vendrá , como, es natural, con el espíritu de mejora que anime á su autor. Ahora b ien: si alguna de ellas se admite, será muy difícil que no trastorne toda la ley, haciéndonos interminable este trabajo, con peligro de que después de concluido resulte completamente detestable. Por nfi parte presentaré pocas enmiendas, tal vez esta sola, sin que me comprometa á ello , porque al fin todas las que presentara habían de tener la tendencia que indiqué en la totalidad, á saber: la de que esta ley debe dividirse en varias leyes.
Lo que estamos discutiendo dice al principio: «Dictá- men de la comisión relativo al proyecto .de ley de ascensos militares;» ¿pero se trata solo de cóur> se ha de ascender? No: porque además de cómo se asciende, se habla de cómo se conserva el ascenso, de cómo se pierde, y de otra infinidad de cosas inconexas relativamente al título y epígrafe de la ley, en términos que no hay modo de entendernos. Nos limitaremos, pues, los que tenemos ciertas ideas á consignar cuáles son estas, protestando oportunamente por si llega un dia en que estemos en situación de poder aplicarlas.Entre tanto, ahora en mi enmienda notará el Senado que es más que tal enmienda, pues constituye una sustitución al art. 2.° Esto quiere decir que á la vez que defienda lo que propongo, tengo que combatir el artículo de la comisión; pero dejaré esta segunda parte para cuando' se discuta el artículo, caso de no admitirse mi enmienda.
Esta, señores, no es original; es una traducción del francés, aunque vestida un poco á la española. Es necesario , como dije en otra ocasión, no avergonzarse de tomar lo bueno allí donde exista , siendo bueno efectivamente según la opinión universal. Si hubo un tiempo en que íbamos delante de toda Europa respecto á organización militar, y en que nos traducían relativamente á esto tanto Francia como Alemania, hace ya largos años que estamos en decadencia, teniendo hoy que ir al extranjero 

á  buscar lo que nos hace falta. E s, pues , de Francia re

pito , lo que yo propongo. ¿ Será conveniente introducirlo en esta ley? Yo creo que sí.
Al asegurarse orgánicamente al Oficial la posesión de su empleo, así como su modo de ascender, es necesario que se declare también cuáles son las principales causas por qué puede perderse ese empleo. Solo en el art. 14 de la ley se habla algo acerca de esto , pero no es lo bastante.
Puede un Oficial ser complicado en una causa por an Tribunal civil, y una vez sentenciado á alguna de las penas que expresa la enmienda, no tfébe seguir en el servicio. Pues bien: según está el proyecto, no habría medios de despedir del servicio al Oficial que se hallara en ese caso. En consecuencia, si lo que se quiere es una ley clara y terminante, que haya de tener entero cumplimiento, debe admitirse lo que yo propongo en mi enmienda , comprendiendo esta un principio tan admisible, cuanto está en consonancia con el artículo constitucional que confiere al Rey la facultad de dar empleos, honores y condecoraciones. La enmienda, pues, empieza sentando que el grado se confiere por el Rey , y se pierde por tales ó cuales causas. Y digo grado y no empleo, porque creo que debe acostumbrarse al ejército al tecnicismo exacto, al tecnicismo que está de acuerdo con la lengua. ¿No se suprime lo que ántes se llamaba impropiamente grado? Pues bien: llamemos grado ahora á la posesión de un destino militar, pues si se llama empleo no podemos hacer distinción entre el grado y él. Es necesario decir: el grado lo confiere el Rey, y no se puede perder sino por tales y cuales causas; y el empleo puede dejarse como atribución del Gobierno.

Si no se establecen estos principios, la ley caerá por su base. Conocido es ya el objeto de mi enmienda, así como que no puede desarrollarse en un solo artículo. Si el principio se adopta, fácil será su desenvolvimiento; si no se adopta, preciso me será ir haciendo oposición á los demás artículos con arreglo á mis ideas.El Sr. Marqués de la H A B A N A  ( de la comisión): La comisión no podría aceptar la enmienda del Sr. Calonge sin destruir todo el proyecto presentado. El vicio radical que en él encuentra S. S ., es el de ser una sola ley, cuando en concepto de S. S. deberían ser tres distintas. En la legislación francesa hay tres leyes militares , y se refieren, una al estado del Oficial, otra á los ascensos militares, y otra al Estado Mayor general del ejército. Los principios cardinales deesas tres leyes están consignados en este proyecto, y si se cree difícil su discusión por abrazar 103 artículos, ¿ cuánto mayores no serian esas dificultades si se hubieran traído tres proyectos distintos, elevándose el número de esos artículos lo ménos á 150 ?
La cuestión, señores, es difícil de por sí; y como en un Cuerpo en donde hay tantos y tan distinguidos Generales será el debate naturalmente ámplio, y como además es esta cuestión que puede ser considerada bajo diferentes puntos de vista , claro es que, habiendo divergencia de opiniones, la discusión ha de aumentar esas dificultades. ¿Desaparecerían estas empero, porque los proyectos fuesen tres?
Se ha dicho , aunque no en este dia, que era cási nula esta ley, porque sus disposiciones se encuentran consignadas en nuestras Ordenanzas y reglamentos. No es exacta esta observación, y no lo es porque, en primer lugar, la Ordenanza y los reglamentos no forman cuerpo de doctrina; y en segundo , porque en el proyecto que discutimos h ay principios completamente nuevos. Esta le y , tal i como se presenta, forma en concepto de la comisión un cuerpo completo de doctrina, abrazando como abraza lo más importante que tienen consignado las tres leyes francesas á que ántes me referí.Es muy posible que respecto á una cuestión tan importante pueda haberse cometido alguna omisión que dé lugar á alguna adición ó enmienda. La comisión estará siempre pronta á admitir aquellas que ásu modo de ver mejoren el proyecto; y desde luego cree que alguna de las observaciones hechas por el Sr. Calonge será oportuna en el art. 14. Entónces entraremos en la cuestión de la diferencia que hay entre empleo y grado, á los cuales podremos llamar empleo y destino. Al discutirse el referido art. 14 veremos si ha habido ó no omisión.Entónces podrá admitirse alguna de las observaciones del Sr. Calonge; pero si se admitiera su enmienda, vendría á tierra todo el proyecto. De aquí que, á pesar de la buena disposición de la comisión á admitir las enmiendas que crea convenientes, tenga el sentimiento de no poder admitir la que ahora propone S. S ., aun cuando ai discutirse el artículo de que hecho mérito crea poder tal vez aceptar alguna de las ideas contenidas en la segunda parte de la misma.El Sr. CALONG E: Agradezco la bondad con que la comisión acoge parte de mi enmienda, á pesar de las manifestaciones hechas para rechazarla. Veamos ahora si podemos ponernos de acuerdo, habiendo por mi parte el mejor deseo de conseguirlo.Dice la comisión que si me limito á hacer en ios artículos correspondientes algunas de las indicaciones que he hecho al apoyar la enmienda de que se trata, tal vez aceptará alguna; pero que no puede sacrificarme el artículo 2.® Pues bien, yo digo: si la •omisión admite mi enmienda como art. 2.°, puede este quedar como 3.°, no haciéndose así más alteración que la consistente en la numeración de los artículos. No accediendo á eso, medite bien la comisión en qué otro artículo después del 1.® podrá ponerse la enunciación de que el Rey confiere los empleos: si no cree que debe ser en este lugar, admita el principio y colóquelo donde le parezca más conveniente.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:Una de las razones que ha tenido el Sr. Calonge para presentar su enmienda es la omisión que, en su juicio, se ha cometido en el proyecto no expresando que el cargo de Oficial se confiere por el Rey. Eso se. explica muy sencillamente: por muy importante que sea la ley que discutimos , es inferior á la Constitución del Estado. Esta dice en su art. 9o, párrafo noveno, que ai Rey corresponde conferir empleos y conceder honores y condecoraciones á todas las clases sin distinción, con arreglo á las leyes; y por lo tanto, ¿á qué debe concretarse la ley objeto del debate? A decir cómo deben conservarse los empleos que, según la Constitución, confiere el • Rey, y cómo debe ascenderse en los empleos de la clase militar.

Respecto á la segunda parte de la enmienda, que habla de las causas por las que un Oficial puede perder su empleo, sin que yo me oponga á que al discutirse el art. 14 se admita alguna de las observaciones que ha hecho el Sr. Calonge, si así se cree conveniente, debo, sin embargo, decir que no lo creo necesario. Dice S. S. que puede muy bien un Tribunal civil encausar á un Oficial por uno de esos delitos que llevan consigo el desafuero, haciéndole sufrir una pena aflictiva ó ihfamante, y añade que esto es necesario expresarlo con toda claridad en la ley. Yo entiendo que ef caso está comprendido en el art. 14, puesto que en él se dice que los Oficiales y Jefes no podrán ser separados del ejército sino en virtud de sentencia del Tribunal competente. Ahora bien: el Tribunal civil ordinario es tan competente como un Consejo de guerra y de aquí el creer yo el caso en cuestión comprendido en fa ley. Sin embargo, cuando llegue la discusión del referido art. 14 se verá si es ó no conveniente, como ha dicho la comisión, admitir algunas de las ideas que contiene la segunda parte de la enmienda.El Sr. GAÍiONGE: Siento haber oido que basta la declaración hecha en la Constitución , respecto á conferir empleos, para no admitir el principio que propongo en mi enmienda. Yo podré citar á millares cargos no conferidos por el Rey: en el ejército, por ejemplo, todos los inferiores al Oficial, y en las carreras civiles otra multitud de ellos.El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:Esa multitud de empleos á que alude el Sr. Calonge son conferidos por delegados del Rey, por funcionarios constituidos en Autoridad competente para ello en virtud de nombramiento del Monarca.EL Sr. Marqués de la H A B A N A : Debo decir al señor Calonge que su enmienda está redactada de tal manera, que no permite, como desea S. S ., darle colocación después del art. 1.°, toda vez que empieza diciendo: «Se suprimirá el art. 2.°; y como la comisión no puede suprimir ese artículo, siento, repito, no poder admitir la enmienda.El Sr. GALÓNGE: Si el inconveniente está en la redacción, la variaré: si consiste en el fondo de la enmienda, no nos cansemos; pero entiéndase que la enmienda empieza diciendo: «entre el 1.° y el 2.° artículo se intercalará el siguiente.»Sin más debate, preguntóse al Senado si tomaba eh consideración la enmienda del Sr. Calonge, y el acuerdo 
fué negativo.El Sr. CALONGE: Pido que conste en el acta mi voto contrario al de la mayoría en esta cuestión.Acto continuo se leyó la siguiente adición del Sr. Sanz 
al mismo art. 2.°8.a «Segundo Comandante, que los habfá en todas las armas é institutos del ejército.»En su apoyo dijo

El Sr. SANZ: El art. 2.a dice que la octava gerarquía militar es el segundo Comandante, y el 7.® dice á su vez: «Los ascensos en la carrera se concederán por antigüedad, elección y recompensa de méritos de guerra. La escala será , sin embargo, rigorosamente gradual y sucesiva , y no podrá obtenerse un empleo sin haber servido el inferior inmediato el tiempo que se prefija en esta misma ley.» El empleo de segundo Comandante existe hace mucho tiempo, si bien en otros ha sido conocido con el nombre de Mayor; y si los ascensos han de ser graduales, todas las armas deben tenerlo para que no

resulte la contradicción de que habiendo dos Capitahés uno de infantería y otro de caballería, por la misma acción distinguida se ascienda á uno á segundo Comandante y al otro á primero. Y hay más. Dentro de la misma arma, en artillería, según pertenezca un Capitán á la brigada de á pié ó á la montada, se le hace segundo ó primer Comandante por igual mérito contraido. Esto no puede mantener la disciplina del ejército, y  es Completamente anómalo; por lo tanto, me he aprovechado del art. 2.° para pedir que se establezca entre las categorías del ejército la de Comandante segundo. De este modo serán verdaderamente graduales los ascensos, y se conseguirá el objeto de la comisión. ... .......El Sr. Marqués de GUAD-EL-JELÚ: La comisión reconoce la falta de equidad que hay respecto 'á los Capitanes de las distintas armas; pero no puede aceptar la enmienda, porque prejuzga la cuestión orgánica del ejército , que corresponde únicamente al Gobierno.El Sr. S A N Z : Como entre las categorías se pone la de segundo Comandante, me parece que esto no es de organización, hallándose por lo tanto dentro del espíritu de la ley; mucho más, cuando se dice que los ascensos han de ser precisamente graduales. .
El Sr. Marqués de G UAD-EL-JELÚ : Es cierto ; pero eso se entiende dentro de cada instituto.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INI8TftÓS: Ayer indiqué las razones que aconsejan la no supresión, por ahora, de los segundos Comandantes, y hoy debo añadir que no son 180 los que habrían de pasar á situación de reemplazo , sino 280 , pues hay 100 Comandantes más de que no me acordé en mi improvisación; por lo cual no creo muy regular que, considerándose los que existen como un perjuicio para el ascenso, sé vénga á pedir el aumento de esa clase.Respecto á la observación del Sr. Sanz al tratar de los Capitanes de artillería, diré que no tiene la importancia que S. S. supone, pues para el ascenso á Jefes nada significa el empleo de segundo Comandante, atendiéndose como se atiende á la antigüedad. Por lo demás, la enmienda del Sr. Sanz no puede aprobarse, por la razón que ya se ha indicado: la de afectar á la cuestión orgánica.El Sr. S A N Z : No me ha entendido S. S. ,Lo que he dicho es que por una misma acción distinguida á u n  Capitán de artillería de á pié se le asciende á segundo Comandante y á otro de artillería montada á primero, lo cual es absurdo.De los perjuicios que ocasiona el empleo á que nos referimos, según dice el Presidente del Consejo, deduzco yo que ese empleo está mal puesto entre las categorías militares en la octava que fija el proyecto de ley .. ' *;El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: En efecto, no entendí bien á S. S. Creí que hablaba de ascensos en tiempo de paz; pero aun tratando como trata de las recompensas en tiempo de guerra , insisto en que su observación no es oportuna, siendo como es cuestión para el reglamento sobre recompensas militares.Sin más debate, preguntóse si se tomaba en consideración la enmienda del Sr. Sanz, y el acuerdo fué negativo.Acto continuó se puso á discusión el art. 2.®, y dijoEl Sr. CALONGE: No conozco leyes orgánicas de la milicia mejores que las francesas: todas las demás adolecen de grandes defectos, y la que ha presentado la comisión superará á todas en inconvenientes. Estableciendo en primer lugar como punto de partida la graduación en la carrera militar, se atan las manos al Gobierno, el cual no podrá suprimir un grado sin venir aquí con una ley, lo cual es monstruoso. Por lo demás, si la comisión se empeña en sacar adelante su proyecto de ley sin reformas de ninguna especie, en el pecado de su orgullo llevará la penitencia. Esto aparte, hay otras clases además de las que se marcan , y son , sin contar la de soldado, la de cadetes y alumnos, algunos de los cuales son Subtenientes, y de quienes nada se dice en el proyecto.La cuestión de los segundos Comandantes no niego yo que es difícil de resolver, como ha indicado el Sr. Presidente del Confsejo; pues además de lo que ha indicado S. S., hay otros muchos Comandantes en situación de reemplazo,formando un total de 700 segundos Comandantes. Esto era en Enero del presente año, por lo cual se puede creer que hoy será mayor número.El Sr. Ministro de la Guerra ha hecho bastante para r emediar este rnal, y yo no puedo ménos de reconocerlo; si bien ignoro si la creación de los Fiscales de batallón dará los resultados que él desea, pues no sé si esos Fiscales producirán vacante. Por lo demás, convengo con S. S. en que la anomalía citada por el Sr. Sanz no influirá en los ascensos en tiempo de guerra; pero existirá en tiempo de paz, y esto subsiste en el órden gerárquico. Hágase siquiera la declaración de que, en el caso de encontrarse primeros y segundos Comandantes al frente de una fuerza, tomará el mando el más antiguo.Concluyo insistiendo en que las categorías militares deben desaparecer de este proyecto, pues si no tendrá el Gobierno que verse privado de hacer las variaciones que considere oportunas suprimiendo un grado ó empleo, ó le obligaremos á saltar por encima de la ley y á venir luego aquí á pedir un bilí de indemnidad; bilí que yo declaro le daria desde luego, pues mi respeto á la ley no* pasa de los límites de la conveniencia pública.El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Dos palabras: al ocuparme de los Comandantes no me equivoqué, como supone el Sr. Calonge, pues solo hablé de los colocados; y en cuanto á otra indicación de S. S., debo decir que desde Enero no se ha hecho por el Ministro de la Guerra un segundo Comandante fuera dei campo de batalla de Africa.El Sr. M A R C H E S S X  : Por mi situación especial me encuentro en el caso de poder asegurar al Senado que el establecimiento.de un segundo Comandante en caballería daria por resultado el perderse el equilibrio en los ascensos, pues estos son en esa arma sumamente lentos, de manera que se tarda muchos años en llegar á̂  Coronel.El Sr. SANZ : Convengo en que en caballería las escalas corren muy lentamente y se llega tarde á ser Coronel ; pero esto depende de que hay ménos regimientos. Por lo demás, me opondré siempre á <pie un primer Comandante de caballería mande á sus ántes superiores de infantería ; y añadiré que estableciéndose, como se establece en esta ley, el empleo de segundo Comandante , el Gobierno no puede suprimirlo sino por otra. Siendo yo Ministro el año 46 se me propuso la supresión de esos Jefes; pero yo rechacé siempre esa supresión por ser contraria á las Ordenanzas, las cuales son leyes, á pesar de lo que ha dicho el Sr. Luxán. ¡Ojalá no se hubiesen hecho en ellas alteraciones peligrosas é innecesarias, pues siempre los ejércitos han correspondido á las necesidades de la nación ! Pero hay un espíritu que lo invade todo y  que tiende á destruir cuanto es antiguo. Con tal motivo diré á los jóvenes: ¿queréis concluir con los viejos? Pues mandadnos fusilar; pero tened entendido que también vosotros llegareis á viejos, y que podréis sufrir la pena 

del Talion.Viniendo al artículo, yo desearía que se borrase la categoría octava; pero ahora me contentaré con una cosa que ya ha indicado el Sr. Calonge, y es que puesto que hay necesidad de mantener esos Jefes, sé dé el mando superior al más antiguo entre el primero y segundo cuando se encuentren al frente de una reunión de fuerzas, pues si no se hace así quedará siempre postergada la infantería, que es la base del ejército.El Sr. Ministro de M A R IN A : Dice el Sr. Sanz que el ascenso de los Capitanes de caballería á primeros Comandantes perjudica á la infantería; pero yo puedo decir á S. S ., en comprobación de la lentitud con que se asciende en la primera de estas armas, que los Tenientes están hoy en el año 43. Y tampoco perjudica ese ascenso á los Capitanes de caballería, pues si habían de tardar ocho años en llegar á Comandantes primeros, les es más favorable entrar de Comandantes segundos á los cuatro.El Sr. S A N Z : No sé lo que se tardará hoy en llegar á Comandantes primeros de caballería; pero desde luego diré que esto no me satisface respecto á la supresión de 
los segundos.El Sr. IN F A N T E : Cuando se reconoce que hay muchos segundos Comandantes, me parece absurdo pedir que se aumenten; y respecto al arma de caballería, lo cierto es que se suprimieron por inútiles.Voy ahora á contestar á un cargo del Sr. Sanz.Es verdad que la Ordenanza es una ley, pero ley hecha hice 100 años, y de la cual, en virtud de Reales órdenes y decretos , se ha modificado ó suprimido una gran parte, como es lo relativo á ascensos y vestuario , y hasta al Código penal. Por lo demás, yo respeto como el primero la parte que está vigente. Esas alteraciones se hacen hoy por medio de leyes; medio, en mi juicio, el más conveniente y oportuno.El Sr. SANZ : No niego que la Ordenanza haya sido alterada: al contrario, eso es precisamente lo que la
mento.El Sr. c a l o n g e : Voy á decir dos palabras sobre una alusión personal que me parece haber visto en las 
del Sr. Infante.He dicho que no quiero atar las manos al Gobierno poniéndole en el caso de renunciar á una modificación conveniente, ó de venir aquí á pedir disculpa por la infracción de la ley; y he añadido que yo por mi parte se la daria desde luego, sin que esto, en tal caso, déjase de ser un mal producido por la inflexibilidad que aparece en el proyecto respecto á la declaración de las categorías 
militares.

El Sr. M A T A  Y ALÓS: Siento molestar al Senado, y más á una hora tan avanzada; pero no puedo menos de hacer notar que la comisión y el Gobierno, que se manifestaron dispuestos á aceptar modificaciones en mi proyecto, van rechazando todas las que se proponen. Asi,



jpiies, aunque con el temor consiguiente de que mis in 
dicaciones no tengan mejor acogida, diré que en el artí
culo que discutimos existe un vacío de redacción al es
tablecer como base el empleo de segundo Comandante, 
cuando al mismo tiempo se camina á 6U supresión.

Creo, por lo tanto, que no debería establecerse ese 
empleo como categoría, sino limitarse á consignar en un 
articulo adicional, ó de otro modo, la existencia de esos 
Jefes en infantería y en las demás arm as que los tienen; 
pues lo que se hace ahora es conculcar la ley , sentándo
se su existencia como principio para luego decir que no 
kabrá segundos Comandantes en caballería.

El Sr. PRESIDENTE*. Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para m añana: votación definitiva del p ro
vecto de ley de reemplazo del ejército, y continuación del 
debate pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y 20 minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

M lE SÍD E N C U  DEL SR. DUQUE DE  VILLAHERMOSA, VICEPRE
SIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Di
ciembre de 1860.

Abierta á las tres menos cu a rto , se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada.

Se anunció que el Sr. Delgado se adheria al voto de 
la mayoría sobre la proposición del Sr. Rivero.

Pasaron á la comisión varias exposiciones relativas al 
proyecto de ley electoral.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Muntadas.
«BASES DE UNA LEY GENERAL DE EMPLEADOS.

Primera. Para ser empleado público se requieren las 
condiciones y títulos que las leyes y reglamentos deter
minen.

Segunda. Los ascensos se concederán á la antigüedad 
y  al mérito reconocido y debidamente justificado. Nádie 
podrá ser nombrado para un  destino sin haber desem
peñado el inmediatamente inferior. Serán garantías prin
cipales la publicidad del nombramiento y el voto de 
cuerpos consultivos en los ascensos.

Tercera. No podrá separarse de un  destino á ningún 
empleado público sino por sentencia ejecutoria, ó por 
eausas legítimas que se hagan constar en.expediente gu
bernativo. Las leyes determ inarán los premios por se r
vicios eminentes y las penas administrativas.

Cuarta. Se verificará un arreglo general de todos los 
empleados públicos con sujeción á bases generales, for
mando clasificaciones, escalafones y secciones por los 
distintos ramos de la Administración. Serán respetados 
en sus destinos, sueldos y  derechos los actuales em 
pleados.

Quinta. Se clasificarán de la misma manera los em
pleados cesantes. Los que perciben sueldo por sus dere
chos ‘pasivos serán colocados en las vacantes que vayan 
ocurriendo-een-preferencia ú to d o s  los"demás aspirantes, 
cualquiera que sea su título.»

El Sr. M U N T A D A S : Señores, al levantarm e á apo
yar esta proposición debo ante todo recomendarme á 
vuestra benevolencia. Las dificultades con que habré de 
luchar al exponer mi pensam iento, y el respeto que me 
infunde vuestra sabiduría me hubieran retraido de ha
b lar si no contase #on vuestra benévola condescendencia.

Este proyecto versa sobre una materia de todos co
nocida; y  aun mirada de idéntico modo por los que se 
dedican á los negocios de Estado y por los que viven ex
traños á la política, ¿quién no ha reparado en la situa
ción precaria de los em pleados, en su fabuloso número, 
en la gran suma porque figuran en el presupuesto? Sue
len los adversarios del sistema existente, del cual rae de
claro celoso partidario; suelen los eternos enemigos del 
sistema representativo achacarle la empleomanía. No, 
señores, no e6 la empleomanía vicio de este sistema : ya 
en tiempos de Felipe III el Consejo de Castilla se quejaba 
de este vicio. Es verdad que se han aumentado sus m a
las consecuencias, pero le debemos á las vicisitudes per 
que hemos pasado. Los altos puestos adm inistrativos se 
fian concedido al favor, al parentesco, no al mérito.

Justo es, sin embargo, indicar que algunos hombres, 
guiados de buenos deseos, trataron de cortar el mal. 
¿Cómo no se han realizado tan nobles propósitos? No en 
traré á exam inarlo : á mi objeto basta consignar que el 
mal existe y que el remedio urge.

En vano un empleado se esfuerza en cumplir con su 
deber: contra ra z ó n , contra derecho, por efecto de esos 
que han solido llamarse arreglos, se ve privado de su des
tino. Es una especie de reo que está en capilla : no le 
sostiene en su empleo ni la honradez ni la moralidad.

Ni podía ser otra cosa: sin ley ni reglamento que or
dene las Barreras y los ascensos, los Ministros pueden 
destituir y destituyen, pueden nom brar y nom bran, mu
chas veces sin saber á quien. Dignísimos empleados co
nozco de acrisolada moralidad, que gozan, después de 50 
años de servicios, el mismo sueldo que tenian á los 15; 
otros están cesantes. ¿Hay en esto sombra de justicia? 
E ntre  el empleado y el Estado hay una especie de con
trato; aquel se obliga á darle el fruto de su trabajo; este 
á asegurar su porvenir. El empleado adquiere el derecho, 
cumpliendo con su deber, de continuar en su puesto. De 
aquí la necesidad de una ley que le asegure ese derecho. 
Al que no cumpla con su deber, castigúesele; pero que 
no se vean honrados padres de familia sin poder susten
ta r  á sus hijos por efecto de la pura voluntad m inis
terial.

No abogo en esto pro domo sua : no he sido , ni soy, 
n i aspiro á ser empleado.

Los males que de aquí resulten al Estado son incal
culables. La injusticia cometida por el Estado se vuelve 
contra sí mismo ; y aquí se ve la anomalía de que el Es
tado , que exige ciertas condiciones al últim o maestro de 
la últim a aldea de E spaña, puede hacer y hace de un 
simple español un G obernador, un  Director de Hacien
da , un  Director de Loterías, un Cónsul, y hasta un Mi
nistro Plenipotenciario. Creo que el Congreso estará con
vencido de que con este sistema se han de resentir los 
servicios públicos, pues cada cosa engendra su semejan
te , y no hay mal principio de que no se sigan desastro
sas consecuencias.

Compasión me inspiran los Ministros que á todas ho 
ras se ven acosados para llenar una vacante ó para que 
esa vacante resulte. ¿Es posible continuar con este siste: 
ma? G obernar, ¿se lim ita á dar y qu itar empleos? No- 
gobernar es dirigir los intereses morales y materiales del 
país ; crear instituciones; desarraigar abusos; despertar 
la fe , que hace milagros , y el amor á la p a tr ia , fuente 
de las virtudes públicas. ¿Y cómo cumplís con esta mi
sión los M inistros, rodeados por todas partes de p re ten 
dientes , teniendo que pensar en la cuestión de personas 
y  encerrándose en ese círculo vicioso en que se agitan 
tam bién algunos palaciegos, Senadores y Diputados?

No atribu iré  la culpa á n á d ie : la culpa está en la 
lálta de sistema, en la atmósfera que nos rodea; una nu 
be de compromisos que depende de la falta de una bue
na ley de em pleados, envuelve al Diputado y al Sena
dor. Algunos d istritos, y entre ellos el que represento, 
dejan á sus Diputados en provechosa independencia; pero 
en otros la representación de los distritos se convier
ten  en representación de fracciones, cuyas exigen
cias pesan luego sobre el Diputado. En algunos no es el 
mejor Diputado el que vota con independencia , sino el 
que tiene más influjo en las regiones oficiales, el que co
loca á los amigos , devolviendo en mercedes los votos 
que tuvo en la elección.

Esta es la verdad, y  la verdad debe decirse: no se ale
jen  las tempestades volviendo la espalda á la columna 
m ercurial que las señala.

Las consecuencias de estos males vienen á recaer 
siem pre sobre el contribuyente. ¿Estamos conformes en 
la gravedad del mal? Pues lo estarnos en la necesidad del 
remedio. ¿C uál es este? Una ley que conceda los ascen
sos, no al favor, sino al mérito; que dé premios extraor
dinarios á servicios extraordinarios; que haga que los 
cesantes sean preferidos á los demás en las colocaciones, 
y  que nadie pueda en trar en la carrera administrativa 
sin  conocimientos prévios. ,

Ya sé que no se corregirá con esto bastante el mal, 
porque es m uy grave. Pero apliquemos el remedio, y de
jemos á la acción del tiempo lo demás.

No tengo la presunción de haber traído aquí un  tra 
bajo perfecto : le traigo para que se ejercite sobre esa 
materia la sabiduría del Congreso.

En toda sociedad hay un principio filosófico domi
nante, del cual son los hechos las manifestaciones exte
riores. ¿Sabéis en el fondo de los hechos actuales cuál es 
fa afirmación que se encuentra? La anarquía. ¿Qué de
bemos poner en su lugar? La buena administración, sus
tray en d o  la justicia al capricho, la ley á la arbitrariedad;

asi tendrá el Estado servidores fieles, los contribu
yentes alivio, la opinión pública satisfacción de sus de
seos.
j - j E v,Sh M in iS lr°  d e la  « G O B E R N A C IO N : No he
dido hab lar con mis compañeros respecto de este p ro— 
yecto; pero doy la gracias al Sr. Muntadas á nom bre del 
G obierno, por haber fijado su atención en una materia 
tan im portante, y  pensado en el remedio de este mal so- 
cial. Cuando la ju v en tu d  piensa en el remedio de los ma
les, se debe abrigar la esperanza de que serán corre
gidos. -

Sin em bargo, no creo que ese m al, que lleva de exis
tencia más de tres siglos , se cure con una le y ; males de 
esta clase no se curan sino con costumbres. De todas las

provincias de España hay solicitantes á empleos; de las 
de Cataluña apenas h a y ; las mismas leyes hay, sin em 
bargo , para unas provincias que para o tra s ; ¿y en qué 
consiste esta diferencia? En que en Cataluña hay traba
jo , hay industria , hay actividad , y no necesitan empleos 
para vivir. Fomentemos, pues, la in d u s tria , la agricu ltu 
ra y el trabajo, y desaparecerá la empleomanía.

S. S ., con una buena fe que el Gobierno estima en 
m ucho, propone ciertas bases inadmisibles con las cua
les no podría gobernar ningún Ministerio que nos suce
diese. ¿Qué sucedería si fuesen inamovibles los emplea
dos? Que nádie podría gobernar más que el actual Minis
terio. Ahora bien: yo no quiero imposibilitar el gobierno 
á los que me sucedan.

Reconociendo, pues, la verdad de algunas apreciacio
nes de S. S ., no estoy conforme con el remedio, ni po
dré aceptar la base de la inamovilidad. No tengo, por lo 
dem ás, inconveniente en que se tome en consideración 
este proyecto, acerca del cual ya el Consejo de Ministros 
ha tratado alguna vez.

El Sr. M U N T A D A S :  No estoy conforme con algunas 
de las apreciaciones de S. S. Cuando llegue la ocasión de 
discutir este proyecto entraremos en la cuestión, y  espero 
que se le dará una solución satisfactoria.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición, y pasó á las secctones.

El Sr. ORTXZ DE Z Á R A T E : Pido que se lea el artí
culo 92 del reglamento. (Se leyó.) En virtud del derecho 
que me da este artículo, deseo que la proposición , id én 
tica á la que se acaba de tomar en consideración, que 
presenté en la legislatura pasada , se envíe á la comisión 
como reproducida por mí.

Proposición del S r. Nuñez de Prado.

Artículo 1.° Se declara línea general de prim er órden 
el ferro-carril que partiendo de la de Madrid á Zaragoza, 
entre Sigüenza y Medinaceli, se dirija por Seria á em
palmar con la de Zaragoza á Alsásua, hácia Tudela ó Al- 
fa ro , según aparezca más conveniente de los estudios 
que se hagan.

Art. 2.® El Gobierno dispondrá lo necesario para que 
en el término de un año se forme el proyecto de esta lí
nea con todos los documentos que expresa el art. 16 de la 
ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° Se auxiliará la construcción de la misma con 
una subvención en metálico equivalente al 33 por 100 
del presupuesto que para ella se forme y sea aprobado, 
cuya tercera parte reintegrarán al Erario las provincias 
por donde pase el fe rro -ca rr il, según se verifica respec
to á otras lineas.

Art. 4.° Concluidos que sean los estudios de este fer
ro -ca rril , el Gobierno anunciará la subasta por el té r
mino de dos meses para la concesión, la cual se hará 
por 99 años, verificándose con estricta sujeción á la ley 
general de ferro-carriles, y á la instrucción y pliegos de 
condiciones generales de 15 de Febrero de 1856.

El Sr. n u ñ e z  DE PRADO (D. Joaquín): Trátase de 
promover la ejecución de un  ferro-carril que, uniendo las 
líneas de Madrid á Zaragoza y de Zaragoza á Pamplona, 
constituya una vi a directa para pasar de Madrid á Na
varra para unir al centro de España con las provincias 
setentrionales. Este ferro-carril, que fomentará la r i 
queza pública en las provincias de Pamplona, Logroño y 
Soria , satisface altas consideraciones del bien del país y 
de la defensa del territorio.

Entre todos los obstáculos con que tiene que lúchar 
el desarrollo de la riqueza, ninguno es mayor que la 
falta é imperfección délas vias de comunicación. Pero si 
los ferro-carriles han de contribuir á nuestro progreso en 
todos los ramos de la riqueza y prosperidad, es á condi
ción de que se extiendan por todo el país, formando una 
red completa que envuelva todos los puntos de produc
ción. Los ferro-carriles, en medio d e sú s  ventajas, tie
nen el inconveniente de atraer las producciones y el mo
vimiento hácia s í , ocasionando perturbaciones económi
cas cuyas consecuencias es preciso evitar.

Ahora bien: echando una ojeada sobre el mapa de 
España con relación á estas vias, se observa que no to
das las provincias están atendidas , no todos los centros 
de producción están enlazados. Esto depende de que los 
ferro-carriles no se han sujetado á un plan general: han 
empezado á hacerse según el mayor desenvolvimiento de 
actividad y según la energía con que se han pedido.

Las provincias vascas están ligadas con Francia y con 
el interior: las castellanas del Noroeste están servidas por 
el del N orte, de donde parten ramales á A sturias, Za
m ora, Santander. Las provincias de Levante es tán 'se r
vidas por el ferro-carril de A licante, de Cartagena , de 
Valencia y de Tarragona. Las meridionales están servidas 
por la línea de Madrid á Córdoba , á Sevilla y Cádiz, por 
el ramal de Málaga y de Granada. Las de Extrem adura‘ 
por el ferro -carril á Badajoz , por el de Mérida á Sevilla, 
el de Mérida á Aleónete , y por ©tro que seguirá la cuen
ca del Tajo. Las de Cataluña están servidas por los ferro
carriles de Mataró , Granollers y Zaragoza . y las Ara
gón por esta última y el de Madrid cá Zaragoza.

Así es que se observa un claro que comprende Navar
ra , Soria y Logroño, que si bien tiene una línea que las 
atraviesa, no pasa por las corrientes naturales de su trá 
fico: ¿y  qué razón hay para que así se desatiendan sus 
intereses? Las corrientes del tráfico de Navarra y Logro
ño venían á Madrid por la provincia de Soria ; esta pro
vincia tiene grandes elementos de riqueza; su ganadería 
ha proporcionado grandes recursos al E rario, y hoy no 
necesita más para su fomento que vias de tra sp o rte : sus 
extensos bosques pueden proporcionar abundantes m a
deras de construcción ; pero estos gérmenes de riqueza, 
y sus abundantes cereales, no pueden aprovecharse si 
no hay vias de comunicación.

Si este ferro -carril no se llevase á cabo, esas tres pro
vincias quedarian en una posición desfavorable respecto 
de las demás. Ellas contribuyen para las subvenciones 
que se dan á los otros caminos que atraviesan las provin
cias que he m encionado, y sin embargo no podrían dar 
salida á sus frutos, ni en trar en competencia con ellas, ni 
hallar brazos para sus faenas agrícolas é industriales, 
porque ya he dicho que los ferro-carriles atraen hácia 
sí la producción y los brazos. Seria injusto desposeer así 
de su riqueza á tres provincias para favorecer á otras. En 
esas provincias hay industrias im portantes, artefactos, 
fábricas que reclaman vias de comunicación.

He hablado de los ferro-carriles considerados corno 
monumentos de prosperidad. Considerados como vías e s 
tratégicas y convenientes para la defensa del territorio, 
el ferro-carril que proponemos es de los más útiles en 
este sentido. El Gobierno español debe pensar en estos 
medios de defensa , sobre todo cuando vemos que las na
ciones más poderosas procuran multiplicar los suyos. Ha
ce tiempo que se nos habla de un proyecto de agresión 
que creo un sueño , una quimera , pero como dice un  
notable escritor , los sueños recaen siempre sobre cosas 
que pasan ó han pasado ó se piensan. Pues bien : para 
precaver estas agresiones , el camino que propongo tiene 
la ventaja de poder llevar en un momento á Pamplona 
un numeroso ejército.

Además, la parte del Ebro comprendida entre Miran
da y Zaragoza es una línea de defensa. Tenemos el fer
ro -carril de Miranda á Tudela, y desde aquí á Zaragoza; 
contamos, pues, con la defensa en una línea paralela á 
los fe rro -carriles , que se está construyendo; pero es m e
nester también una línea que pueda llevar directa
mente los aprestos , las provisiones al ejército á esa. otra 
línea de defensa. Esto es lo que puede hacer lo que pro
ponemos.

Es , pues, conveniente esta línea bajo el aspecto eco
nómico y m ilita r; pero más lo es bajo el aspecto admi
nistrativo. Tratándose de establecer comunicaciones entre 
España y F ran c ia , el camino más directo es el mejor. Al 
principio se trató  de dar ventajas á ciertos puntos de pro
ducción ; pero una vez conseguido este objeto, se, debe 
tra tar de hacer un acortamiento.

Se me d irá : ¿con qué datos ven ísá  proponer ese fer
ro-carril?  Con los datos necesarios, no para decidirla eje
cución inm ediata , $ino para hacer la clasificación y de
cir que esta es una línea que reclaman los intereses p ú 
blicos.

Decimos: partirá un ferro-carril entre Sigüenza y Me
dinaceli; y nos fijamos allí porque las dificultades de las 
cordilleras están vencidas por la línea de Aragón, y ten
drem os, no solamente esos ahorros, sino que, si se pro
curase un trazado más d irecto , los desarrollos de la línea 
equivaldrían al rodeo que ahora damos.

Ya no hay más dificultades que vencer que las cor
dilleras que separan las aguas del Duero de las del Ebro, 
y estas, por el trazado que proponem os, son de poca 
entidad.

Decimos que el punto de llegad‘a sea de All'aro á T u 
dela, porque es el punto á que se llegará con el trazado 
directo.

Se dirá: no basta que determinéis el punto de llega
da y el de partida; se necesitan más datos. ¿Desde cuán
do acá han sido necesarios esos datos? ¿A ntes del 54? 
Entonces se hacían las concesiones sin proyecto. ¿ Desde 
1855 en que se dió la ley general? Es verdad que aque
lla ley exigía la presentación del proyecto con la memo
ria  y  presupuesto; pero también el mismo año de 1855 
se hicieron concesiones para las cuales no se habia p re 
sentado dato ninguno. Allí se dió una ley para la conce
sión de un  ferro-carril de Valencia á Tarragona , y de
cía que los proyectos se presentarían dentro de un  año. 
Otras leyes de esta clase dieron aquellas Cortes , de que 
no hago mérito por no molestar al Congreso.

En 1858 se legisló cási de la misma manera. La ley 
para los ferro-carriles de Galicia autorizaba al Gobierno 
para concederlos, y se decia: se consideran como partes 
de esta línea las que vayan á Asturias y Zam ora; es de

cir, que se hacían concesiones sin tener los estudios, 
porque todavía no los hay ce esas líneas.

Veamos cómo han l e g i s l a d o  las Cortes de la unión l i 
beral. Las Cortes de 1859 , tratando de las líneas de Gali
cia, decían : se auxiliarán las líneas de León á Gijon y 
de Orense á Vigo ; y estas líneas no tenian proyecto , ni 
presupuesto, ni memoria.

Existen, pues, estos precedentes, y por lo mismo 
nosotros creemos poder proponer, no la ejeiucion inm e
diata de la lín e a , sino que se declare de prim er órden y 
con derecho á subvención.

Se dice: puesto que, según la le y , el Gobierno debe 
presentarse con un proyecto conclu ido , el Gobierno no 
puede tomar la iniciativa sin documentos, y los Diputa
dos sí. Parece que hay aquí desigualdad; pero en reali
dad no la hay. Cuando se presenta el Gobierno con un  
proyecto, este pasa desde luego á ejecución; cuando lo 
presentamos los D iputados, no se realiza sino después 
que el Gobierno ha reunido los datos y documentos n e 
cesarios.

Se d ic e : lia habido un desarreglo en esto de conce
siones de ferro-carriles, y es necesario poner un correc
tivo. Señores, ponedlo después que se hayan aprobado 
las líneas de interés general. Además, no ha habido ese 
desarreglo que se d ice ; no han sido tan favorecidas las 
líneas de ferro-carriles por la iniciativa de los Diputados, 
cuando el mismo Gobierno ha venido aquí á pedir modi
ficaciones en favor de varias compañías.

Espero, pues, del Gpngreso y del Gobierno que acepta
rán  esta proposición. Yo creo que el Gobierno llamado 
d e la  unión liberal se distingue por un espíritu positivo 
y práctico aplicado á la gestión de los negocios públicos; 
y según este espíritu debe aceptar toda idea que se d ir i
ja al fomento de los intereses materiales del país. Espero, 
pues, que aceptará nuestra proposición.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El objeto de la p ro 
posición de ley que acaba de apoyar el Sr. Nuñez de 
Prado es, como ha dicho S. S., acortar la via al vecino 
Imperio y fomentar las provincias de S oria , Logroño y 
N avarra , haciéndolas partícipes de los beneficios d e la  
civilización. Pero ¿ v ie n e , por v en tu ra , preparada como 
m arcan los artículos 16 y 17 de la ley general de ferro
carriles? ¿Se han hecho los estudios? ¿Se han hecho 
los presupuestos? ¿Se ha hecho la información de u tili
dad ? N ada, nada de esto se ha practicado. Estamos com
pletamente á oscuras ; pues no conocemos ni el punto 
de donde deberá arrancar la via férrea, ni aquel donde 
deberá term inar, ni su longitud, ni lo que acortará el 
camino á Francia , n is t i  costo , ni sus utilidades proba
bles; en suma , lo ignoramos todo. ¿Y qué diré respecto 
á la subvención que se p ide? Que esta , según los b u e 
nos p rineip ios, debe darse como un suplemento á los 
capitales de los socios, y á fin de asegurarle el rédito 
correspondiente y justo. ¿Y cómo se hace esto sin cono
cer la proporción en que estarán los gastos de la cons
trucción y entretenimiento de la via con sus productos 
probables?.... Ved aquí cómo nada podemos hacer sin ex
ponernos á errores gravísimos en perjuicio del Estado. 
Por eso la ley exige expresa, terminantemente que pre
cedan á la presentación del proyecto á las Cortes los es
tudios , los presupuestos, la información como bases in
dispensables para proceder con acierto; y esta obligación 
que impone al G obierno, que reconoce este, y que cum 
plirá religiosamente, comprende tam bién á los Sres. Di
putados, cuya iniciativa es respetable, muy respetable, 
pero no superior, sino igual, á la del Gobierno; pero no 
superior á las leyes, sino subordinada á ellas.

Por eso el Gobierno, que como celoso guardador de 
las leyes se opuso á que se tomaran en consideración el 
proyecto del ferro-carril de Segovia á Arévalo y de A l- 
geciras á Cádiz, se ve también en la precisión de opo
nerse á este; y no se diga que accedió al proyecto del 
ferro-carril de Galicia á pesar de no hallarse completa
mente estudiado, pues no fué él quien otorgó dicha via, 
ni tuvo la ley indicada otro objeto que el llevar á efecto 
lo que en otras anteriores se habia dispuesto. Sin em bar
go de todo, tratándose de acortar el camino á Francia, 
y de mejorar algunas de nuestras provincias, pensa
miento nada desatendible, el Gobierno ordenará que se 
hagan los estudios, los presupuestos y la informac/on 
de utilidad. Si en vista de ellos y de otras importantes 
consideraciones que no puede ménos de tener en cuen 
ta , estima que debe construirse el cam ino, traerá á las 
Corles el oportuno proyecto de ley, en que se fijará la 
subvención y demás condiciones que se crean necesarias 
para llevarle á efecto.

’ Con lo expuesto espera el Gobierno que los firmantes 
de la proposición se servirán retirarla.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : Con la seguridad que 
acaba de dar el Sr. Ministro de que traerá ese proyec
to , no hay inconveniente en retirarlo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado.

O R D E N  D E L  DIA.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. A G U I R R E : No voy á hacer oposición sino á 

algunas innovaciones que se han hecho en este presu
puesto por desigualdad en la distribución de los fondos ó 
aumentos innecesarios.

Haré también algunas observaciones respecto del cle
ro colegial, en lo que se refiere á Abadías y Gobernadores 
eclesiásticos.

Comprenderé en un solo discurso todas mis obser
vaciones.

Comenzaré por la estadística civil y criminal. Echase 
de ver en ella lo que he observado otras veces en el pre
supuesto de Gracia y Justicia acerca de la Colección legis
lativa , que no hay partida de impresión ni de productos. 
La estadística ha de dar productos, aunque no tantos 
como los gastos; pero era necesario que se com prendie
sen en el presupuesto. La Colección legislativa produce; 
se despacha un gran núm ero de ejemplares. ¿Dónde están 
sus gastos y sus productos?

Ruego al Sr. Ministro que, al formar la estadística cri
minal y civil, no haya n ingún fuero que no esté com
prendido en ella. De otro modo no hay estadística com 
pleta. ¿Por qué han de ser de mejor condición los crim i
nales de órden inferior, cuando los Prelados aparecen en 
la estadística como juzgados por el T ribunal Supremo? 
Debe, pues, comprenderse la estadística de los eclesiásti
cos y  militares. La estadística civil debe también com
prender los negocios despachados por los Tribunales es
peciales.

En las obligaciones eclesiásticas me haré cargo de lo 
que respecta al clero colegial en loque se refiere á las Aba
días y los Gobernadores eclesiásticos, que supongo son 
de las Abadías que tienen jurisdicción exenta; y he de lla 
m ar la'atención del Gobierno sobre la existencia de esas 
jurisdicciones, abolidas por el Concordato y resucitadas 

^por un breve en que se daña autoridad al Nuncio sobre 
esas Abadías; breve al cual el Cohsejo Real aegó el pase, 
y el Gobierno se le concedió.

Yo negaría la partida á esas jurisdicciones porque no 
deben existir, porque están suprimidas por el Concorda
ta» y jo r q u e  con ese breve se han infringido las leyes de 
España, que prohíben que los Nuncios ejerzan jurisdic
ción en el país.

Una de las razones que hubo para cerrar el Tribunal 
d e la  Rota en 1854 fué el haber habido Subdelegaciones 
en esas materias. Al salir el Nuncio de España dejó un 
Subdelegado para las causas de ese Tribunal. Pero esa 
Subdelegacion era nula , y por eso se suprimió aquel.

Pues bien: con ese breve se ha derogado el Concorda
to y se han infringido las leyes, dando tantas Subdelega
ciones nulas cuantas son las jurisdicciones exentas.

Hablaré también del Tribunal de las Ordenes. Supon
go que el arreglo de su territorio se estará haciendo por 
el Gobierno. Sin embargo, tengo entendido que después 
de la confesión cándida que hizo aquí el Gobierno, de que 
por su parte no se habia cumplido el Concordato, no se 
ha hecho nada.

No impugno la partida porque existen esas jurisdic
ciones privilegiadas ; pero llamo la atención del Gobier
no para que haga esa reforma.

En el Tribunal de las ¡Ordenes se aumentan 12.000 rs. 
para un Agente fiscal. Y, señores, ¿hay alguno que crea 
de buena fe que no sobra un Fiscal, en vez de faltar un 
Teniente, en ese T ribunal? Ese Fiscal tendrá tres causas 
al mes cuando más; ¿y para qué ese Teniente fiscal? Si 
yo no fuese enemigo de hacer enmiendas, habría hecho 
una para suprim ir semejante partida.

Suprímase, pues, y  continúe como hasta aquí el señor 
Fiscal, despachando los negocios bien y regularmente.

He visto con gusto que ha publicado el Gobierno una 
estadística general del clero, que puede ser fundamento 
para que tengamos una completa. El Concordato fija el 
núm ero de Ministros que han de ser dotados. Pero hay 
otra gran parte del clero que debe formar parte de esa 
estadística.^Y créame el Gobierno, no sé completará has
ta que los Gobernadores le dígan cuántos clérigos hay en 
cada pueblo, y á título de qué están ordenados. Entonces 
verá cuánto clero de ménos y cuánto clero de más hay 
en España ; cuántos Párrocos necesarios de ménos pero 
•uántos clérigos supérfluos de m á s , que ordenados á tí
tulo de patrimonio ó de otro cualquier modo, no ayu
dan al clero parroquial, y so n , por decirlo así , los zan
gaños de la Iglesia. Esa clase debe desaparecer,’así como' 
la de ios Párrocos y coadjutores debe aumentarse

El Sr. Minislro de GRACIA y  j u s t i c i a  : Agradezco 
mucho al Sr. Aguirre la benevolencia y la templanza 
con que ha presentado sus observaciones.

Ha principiado S. S. quejándose de que los gastos de 
estadística y Colección legislativa no vinieron incluidos 
en el presupuesto. Esta cuestión ha sido ya debatida en la 
Subcomisión de Estadística; pero las razones aducid;asno 

l  han bastado á convencerme de que vinieran desde lue°o t

este año. La edición de la Estadística se hacia por el Mi
nisterio. Y habiendo algunas m urm uraciones se llevó á 
hacer á la Imprenta Nacional; pero al hacerse esto se ob
servó que la impresión de esta m anera costaba mucho 
más, y la razón es muy sencilla: en el M inisterio de G ra
cia y JustiGia existe^a im prenta de Bulas, cuyos funcio
narios perciben un sueldo anual, teniendo m uy poco 
trabajo en algunas épocas del año; con unos cuantos jo r
naleros mas basta para hacer esa impresión, y por lo tan
to sale m uy barata.

Hé aquí por qué ha vuelto á la Secretaria , que ade
más de eso tiene un cuidado especial en el tecnicismo tan 
necesario en ediciones de la importancia de la Colección 
legislativa. Yo, sin embargo , he dicho en la comisión que 
vendría esa partida el año que v iene, y que se pondría 
en este mismo si se insistía en e llo ; pero no se ha creí
do oportuno , porque hay gastos de que no hay necesi
dad de dar cuenta determinada cuando no hay nada asig
nado para ellos.

Se quejó luego el Sr. Aguirre de que la estadística cri
minal no estaba completa. Es c ie r to ; pero estamos em
pezando ah o ra , y no se puede hacer una obra perfecta: 
andando el tiempo ya se conseguirá incluir todas las es
tadísticas criminales.

S. S. se ha acalorado creyendo que aquí se han per
mitido á jurisdicciones extrañas facultades que no tienen. 
No: S. S. padece una equivocación: lo único que se ha he
cho es pedir al Nuncio de Su Santidad que se invistiera 
de los poderes necesarios para concluir* con la corte de 
España ciertos convenios, si bien im portan tes, no tanto 
que exigieran una negociación en Roma; y  esto se ha 
conseguido, siendo uno de sus objetos el nombramiento de 
Abades en las jurisdicciones exentas, m iéntras las sup ri
ma el total cumplimiento del Concordato.

Indicó el Sr. A guirre que no estaba completa la es
tadística eclesiástica : sí lo está: el Ministerio tiene un 
exacto conocimiento de todos los eclesiásticos que hay en 
el país; pero esa estadística es m uy voluminosa , y no se 
ha podido publicar más que un índice de ella, lo cual ha 
ocasionado sin duda el error del Sr. Aguirre. En cuanto 
á falta de eclesiásticos, és exacto lo que dice S. S.: 8.700 
hacen falta en E sp añ a ; ya puede ver el Congreso si se 
conocen bien las necesidades espirituales, y el núm ero da 
los que deben satisfacerlas.

En cuanto á las Ordenes m ilitares, diré á S. S. que el 
Gobierno se ocupa de la formación de tres cotos redon
dos , y que aunque hay dificultades ó intereses encontra
dos, el Ministro se promete que logrará vencerlos ántes 
de mucho.

S. S. se ha quejado también del aumento de una par" 
tida con destino al sueldo de Abogado fiscal del Tribunal 
de las Ordenes m ilitares: este aumento tiene por razón 
el que habiéndose suprimido una plaza de Fiscal y  ag re - 
gádose su trabajo al de Fiscal de las Ordenes, ha habido 
necesidad de proporcionarle también una persona que le 
ayude al despacho de esos negocios que no eran  de su 
incum bencia, y que sin embargo se ha prestado á des
empeñar. De todas m aneras, el Sr. Fiscal de ese Tribunal 
podrá responder más cumplidam ente á S. S.

El Sr. FERREXRA CAAMAÑO: Señores, la comisión 
ha tenido' un  placer en oir al Sr. Aguirre, porque con la 
contestación que dé ¿ S. S. quedarán m uy claras ciertas 
cuestiones que de otro modo no se hubieran  podido d i
lucidar.

Es exactísimo cuanto ha dicho el Sr. Ministro respecto 
de la Colección legislativa ^y el Código c iv i l, hasta tal 
punto, que un tomo de 47 pliegos, cuya im presión cues
ta en la im prenta de Bulas 6.828 rs., en la Im prenta Na
cional cuesta 13.660. Yo creo que deberían im prim irse 
allí todas estas colecciones; pero seria cuando se im pri
mieran gratis, porque de otro modo es imposible el h a 
cerlo.

Respecto de la estadística criminal, voy á decir algu
nas palabras de mi cuenta. Hay, señores, contra el clero 
español una gran preocupación; todo el m undo piensa que 
es m uy malo, y sin embargo esto es un error. ¿Y es posi
ble, señores, que cuando esto sucede se quiera traer á la 
publicidad, la estadística criminal del clero? Yo creo que 
esto causaría una fatal impresión en las masas , si bien 
podría serv ir de convencimiento á los hombres ilu stra 
dos; y no es de todo punto necesario, cuando el Gobier
no, aparte de aquellos delitos que causan desafuero y que 
están comprendidos por tanto en la estadística crim inal 
general , tiene en el Concilio de Trento las facultades para 
impedir el cortísimo núm ero de faltas que puedan come
ter los individuos de esta respetabilísim a y por lo gene
ral virtuosa clase.

También se ha ocupado el Sr. Aguirre de las jurisdic
ciones exen tas, y ha pedido que desaparezcan. Sobre 
este punto ya ha dado el Sr. Ministro las explicaciones 
oportunas; pero yo añadiré que, una vez suprim idas esas 
jurisdicciones, habrá que aum entar lo ménos 20 millones 
para la dotación del clero; porque, señores, el clero está 
muy mal dotado; en las provincias de A stúrias y Galicia 
hay sacerdote que solo tiene 200 ducados de sueldo, y 
se vé en la precisión de sostener una caballería para 
adm inistrar los Santos Sacramentos. (Risas.) ¿Qué limos
nas podrá hacer, señores, este infeliz, cuando por lo 
ménos necesita con ese corto sueldo m antener dos perso
nas, él y un criado que le sirva? Y noto, señores, que 
siempre que se habla de clero se produce aquí cierta hi
laridad censurable, porque no es cosa.de risa lo que 
puede decirse de una de las clases más respetables de la 
sociedad. (Muchos Sres. Diputados: No es la risa de eso.)

Voy ahora, señores, á la cuestión favorita del señor 
A guirre, que es el Abogado fiscal del Consejo de las O v' 
denes. Hace algún tiempo, señores, vacó una plaza de 
una Fiscalía que entonces estaba en ejercicio, y esa p la
za se suprim ió, llevando ios negocios que elia estaba e n 
cargada de despachar á la Fiscalía de las Ordenes milita
res: el Fiscal calló; pero aunque el Sr. Aguirre diga lo 
contrario, en aquella oficina hay un trabajo tan grande, 
que no se pudo seguir despachando por el solo F iscal, y 
entónces este pidió que, á imitación de lo que sucede en 
las A udiencias, se le concediera u n  Abogado fiscal que 
le ayudase en el despacho. ¿Es esto , señores, una cosa 
tan extraña que haya debido llam ar tanto la atención 
del Sr. Aguirre? ¿Es muy raro que una persona que lle
va 25 años de servicio dia por dia , sin ninguno de esos 
abonos que otros cuentan , pida á los 57 años de edad 
una ayuda para despachar los negocios de una ju risd ic
ción en que hay 1.200.000 alm as? Vea, pues, el Con
greso si hay razón para atacar esa partida, como lo ha 
hecho el Sr. Aguirre.

Y hechas estas aclaraciones, yo me siento, rogándole 
que, en virtud de lo que he manifestado, se sirva des
estim ar los argumentos que en contra del presupuesto se 
han presentado.

El Sr. a g u i r r e : Dice el Sr. Ferreira que no se debe 
publicar la estadística criminal del cler >, porque este es 
muy virtuoso; yo entendía, por el contrario, que el clero 
ganaría con que todo el mundo supiese que solo una 
insignificantísima parte de él era la que faltaba á sus de
beres.

En cuanto á lo del Abogado, no necesitaba S. S. más 
que decir que se le habia agregado otra Fiscalía, y que 
por eso necesitaba de sus auxilios; yo creo , sin em bar
go, que á pesar de tener que despachar también los asun
tos de la Fiscalía de Espolios, no será mucho lo que haya 
que hacer en su destino.

En cuanto á lo de las im presiones, ya sabia yo lo que 
aquí se ha dicho; pero mi objeto es que figure en él pre
supuesto lo que cuestan y lo que producen , para que no 
haya productos que no sabe la nación de dónde vienen 
ni en qué se gastan.

De las jurisdicciones exentas he diefio, y no he sido 
contestado, que ese breve de que nos ha hablado el se
ñor Ministro no habia sido considerado como bueno por 
el Consejo de Estado , porque se oponía á la legislación 
del país, puesto que creaba una Delegación que pudiera 
luego dar Subdelegaciones.

Por últim o, señores, el Sr. Ferreira lía dirigido dos 
inculpaciones: una al Congreso, otra tal vez á mí. A la 
prim era le contestaré que la hilaridad del Congreso no 
la promovía el clero, sino S. S.: á la segunda, que-yo no 
tengo ningún abono de años de serv icio : he prestado las 
que he podido en la humilde condición de Catedrático y 
no creo que los eminentes que ha prestado el Sr. Ferreira 
Caamaño le dén derecho á d irig ir reticencias sobre los de 
nadie.

Suspendida la discusión, el Sr. Presidente anunció 
para el siguiente dia la reunión de secciones conclu ida 
la sesión, y señaló la discusión de los presupuestos de 
Gracia y Justicia y Fomento, levantando la sesión á las 
seis y media.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico anuncia que el dia 1 • se 
verificó en presencia del Embajador de la Sublime 
ruerta en la n s  el canje de las ratificaciones del 
empréstito otomano, cuyo acto celebraron M. G. Court 
Comisario especial del Gobierno turco, y M. J. Mirés? 
en representación do loe noroodnrao ’

El firman de S. M. Imperial aprobando el em - 

Weí'yk-EfTemlf0 á M* J‘ Mh’és Por Ahmed~
El día 29 de Noviembre se inauguraron en Gassel 

las sesiones de la segunda Cámara, habiendo indicado 
el Ministro en su discurso la presentación de un nue
vo íeglamonto, en el cual se permitirá á la Cámara

proponer modificaciones constitucionales. El Gobierno 
na prometido además someter al examen de la Asam- 
blea el presupuesto trienal de 1860 á 1863, varias 
proposiciones relativas al aumento de sueldos y peu, 
siones de los empleados, las cuentas del períó|0 
económico precedente , proyectos de ferro-carriles y 
una lev de quintas.

El Presidente M. Nebelthau dió gracias en nom
bre de la Cámara; y manifestó que deseaba atenerse 
á la Constitución ele 1831.

BQjLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1.® de Diciembre. — In terio r, 48 1/4. Dife
rida, 40.

Amstcrdam  30 de Noviembre. — In te r io r , 47 3/8.—Di- 
ferida , 40 1 /8.

Bruselas 1.* de Diciembre.—D iferida, 47 1/8 dinero,
Francfort 30 de Noviembre.— Interior, 47 1/2. — Di

ferida, 39 7/8.
Lóndres 30 da Noviembre.— Interio r, 48 5/16.

M ADRID.— Impresionados agradablemente por ta 
brillante fiesta con que el Sr. Piquer inauguró anteano
che las reuniones de invierno en sus salones y lindísimo 
te a tro , vamos á dar una ligera idea de ella.

Con motivo de la estatua de Colon que el Sr. Piquer 
ha modelado para ser vaciada en bronce con destino á la 
población de Cárdenas (isla de C uba), y de cuya magní
fica obra heméá Alado noticia á los lectores de la Gaceta, 
varios poetas ban tenido el feliz y oportuno pensamiento 
de form ar una corona literaria dedicada al inspirado ar
tista, y esas composiciones son las que se leyeron ante
anoche, alternando con piezas de canto, ante una brillan
te y escogida concurrencia, que pasó allí horas placen
teras.

Nos falta espacio para expresar la belleza de imágenes, 
el sentim iento y profundas ideas que se notan en cada 
una de dichas composiciones, en las cuales poetisas y poe
tas evocan á porfía el recuerdo del gran genovés que un 
mundo descubrió para Castilla, y  rinden justo homenaje 
de admiración al Sr. Piquer, que supo rep ro d ic ir  la imá* 
gen de aquel hombre eminentísimo con una expresión 
y acierto im ponderables. Los aplausos se sucedían á me
dida que en la sala se presentaban los que á la concur
rencia leian sus bellos versos , ó con insp;radas armonías 
hacían latir los corazones.

' Gratísimos recuerdos ha dejado la reun ión  de ante^ 
an o ch e , feliz augurio de las que en los miércoles sucesi
vos tendrá*  lugar, habiendo contribuido en gran parte á 
aquellos la amabilidad de la Sra. de Piquer para obse
qu iar á sus convidados y  amigos.

-  Reunidos el dia 2 de este mes los Abogados del Co
legio de esta corte para la elección de oficios, quedó com
puesta la Junta de gobierno para el año próximo dé lb  ̂
Sres. D. Manuel Cortina , D ecano; D. Francisco dé Páula 
Lobo , D. José de Olózaga, D. Gregorio M ota, D. Ráfáél 
M onares, D. Camilo Muñoz y D. Santiago Alcázar, Dipu
tados , continuando en sus cargos de Tesorero y Secreta
rio D. Joaquín Torre Bossuet y  D. Mariano Rollán.
 — En la iglesia colegio de San Antonio de los Portu
gueses se celebrará m añana una solemne función al mis
terio de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señora, 
patrona y titu lar del establecimiento. Hoy habrá vísperas, 
y gran Salve al anochecer, asistiendo ámbos dias una b rb  
liante orquesta.
   Habiendo fallecido el Excmo. Sr. D. Pedro Beroqrn
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Yete- 
ranos, sus réstos mortales serán conducidos á la mansión 
de los muertos hoy á las tres y  media de la tarde. La 
comitiva se reun irá  \ea la iglesia de Santo Tómás para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

B O L E T IN  R E L IG IO SO

Santo d el  d ía . San Ambrosio, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas capuchinas, 

donde habrá misa mayor á las diez, y por la tarde pre
c e s , Santo Dios &c. y la reserva.

Principia la novena á María Inm aculada en la Ponti
ficia iglesia de los Italianos.

V is ita  de la Co r te  de Ma r ía . — Nuestra Señora la 
Divina Pastora en Capuchinos, la del mismo título en 
San C ayetano, ó la de Porta-coeli en San Martin.

BO LETIN DE T E A T R O S
La paloma torcaz, primera producción dramática de 

D. Fernando Pedrosa , puesta anoche en escena en el tea
tro de Variedades, obtuvo un éxito lisonjero, especial
mente en el tercer acto, al final del que fué llamado el 
autor al palco escénico. Los actores contribuyeron en 
gran parte con el feliz desempeño de sus papeles d tañ 
satisfactorio resultado. Representóse también Un huéspéd 
del otro mundo , de Bretón de los Herreros, en que se dia-* 
tinguieron la Tenorio y Tama yo, consiguiendo arrancar 
aplausos de la num erosa concurrencia, que salió en extre 
mo complacida.

—— Anteanoche se cantó de nuevo la Lucia y con 
más éxito que nunca ; madame Charton Demeur y el se
ñor Fraschini fueron estrepitosam ente aplaudidos: el p ú 
blico manifestó su entusiasm o á estos dos artistas lla
mándoles varias veces á la escena y colmándolos de 
aplausos. El teatro estaba completam ente lleno.
 En Variedades, según anuncia u n  periódico , se han
presentado un  drama del Sr. Hartzenbusch , una come- 
di§ y un dram a del Sr. L arra , otro dram a del Sr. Ramí
rez , yadém ás cuenta con varias obras adm itidas, entre 
las cuales recordamos las siguientes: El toque del Alba, 
drama; Los malinos de vien to , comedia, y  La aldea de 
San Lorenzo, drama.

ANUNCIOS.
LA COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 

drid á Zaragoza y  á Alicante contratará todo el aceite 
que pueda necesitar du ran te  los tres prim eros meses del 
año próximo venidero de 186!, según el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Dirección de la 
m ism a, sita en su estación central (afueras de Atocha).

Las proposiciones, redactadas en la forma que á con - 
tinuacion se expresa , deberán entregarse en pliegos cer
rados en dichas oficinas, donde se adm itirán hasta el 15 
del co rrien te , á las cinco de la ta rde , acom pañadas de 
un resguardo de la Caja central de la Compañía de rea
les vellón 5.000 , y de las muestras del aceite que se p ro 
ponga.

Modelo de proposición.
O ...................... ,» vecino d e ......................., que vive callé

d e ....................., n úm ero  , cu a rto  , enterado
del anuncio publicado e n   para el sum inistro"
del aceite que la Compañía de los ferro carriles de Ma
d rid  a Zaragoza y á Alicante pueda necesitar en los tres 
prim eros meses del año próximo venidero de 1861, como 
asimismo del pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Dirección de dicha Compañía , me compro
meto á entregar las cantidades de dicho artículo que por 
su Administración de Almacenes me sean pedidas al 
precio d e . . . . . . . . . ,  r e a le s  céntim os cada arro
ba castellana puesta dentro del almacén de A lcázar, y 
conformes en u n  todo con las m uestras que acompaño.

M a d r id . . . . .  d e ....................de 1860.

(Firma del proponente.)
Madrid 6 de Diciem bre de 18.60.=*=El Director general, 

Prompt de Madiedo. 507(5__g

ESPECTÁCULOS
T eatro  R ea l . — A las ocho y media de la noche. ~  

Lucrezzia B org ia , ópera en tres actos.
T eatro d el  P r ín c ipe .—A las ocho de la noche.—El sol 

de invierno , comedia en tres actos y e» v e rso , original 
de D. José Marco.—Baile.— Bodas ocultas, comedia en un 
acto.

T eatro  d el  Cir c o .—A las ocho de la noche.— El mag
netismo.... anim al, pieza cóm ico-lírica .— Cegar para ver.— 
Acto tercero d e  Campanone.

T eatro  de la Za r zu el a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El diablo las carga.

T eatro  de Va riedades. — A las ocho de la noche.— 
La paloma torcáz , dram a nuevo en tres actos.— Baile. — 
Un huésped del otro m undo , pieza en un  acto.

T eatro d e  N ovedades. — A las ocho de la noche.— 
Los perros del monte de San Bernardo, drama de grande es
pectáculo en cinco actos.—Baile.


